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e A p r T u L o p R I M E a o 

"TRATADOS INTBRNACIONALLS" 

I.- HISTO!!IA D:t: LOS TllAT/.DOS 

Dentro del curso de Derecho InternacionaJ. Pdblic~ en la 

~acultad de Derecho, existe un cap!tulo extenso sobre Trata

dos Interne.cionalee, por lo que es indiscutible la ubicación 

del tema de nuestro trabe.jo, 

Los Tratados Internacioaales, tienen por objeto r•gul:r 

las relaciones jur!dicas entre sujetos de Derecho Internaci~ 

nal Pdblico, concepto a que se contrae la expoaici6n de Ju-

lio y Charlea Roueseau, 

Un autor clásico de Derecho Internw.cional. nos explica1 

Un Tratado, en Lattn ~oedus, es un pacto que hacen las auto

ridade8 superiores, ya perpetuo o por un tiempo considerable 

con el designio del bien pdolioo. 

Los Tratados P~licoa, sólo pueden hacerlos las autori

dades superiores, o lo~ Soberanos que contratan a nombre del 

Estado. Por eso loe oonvenios que loe Soberanos hacen entre

s! para eue negocios particulares, y los de un Soberano con

un particular, no son Tratados Públicos. 

El Sobera.Mo qu~ posee el imperio pleno y absoluto, goca 

también del derecho de tratar en nombre del Estado qiu; rep%'! 

eenta¡ y sus empeiWs obligan a la nación entera. Pero no to

dos loe jeíes de los pueblos tienen la autoridad para formar 

por si sólos Tratados Públicos; porque algunos est'n eujetoe 
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a tomar parecer al Se;oado, o a los representantes de la Ra--
ci&n. En las leyes flllldameotales de cada Estado, es necesario 

ver cwll es la autoridad capaz de contratar válidamente en -

nombre del E11tado, (1) 

Con variante de acuerdo con la 6poca actusl, loe concep

tos antes expuestos siguen teniendo valide~. 

Bl origen de loe Tratados procede de la inseguridad de -

lao ccsa.::i h=naa, pues as! co:no l.os individuos raro ve.,; !!e.n 

sua acciones o derechos a 111 moralidad de 11ue semejantes, si

no que par8 hacer eíectiYos sus compromiso11 los consignan en

Iostrwneotos Pdblicos; ast la Naciones procuran gare.ntizar ~ 

por medio de ¡:actos solemne11 el cumplimiento de 11us obligaci~ 

nes, a¡1n de aquellas que se fundan en los principios del De

recho de gentes para hacerlas más eficaces con esta nueva íor 

malidad. 

Del mismo modo que entre los indiYiduos no se puede con

traer obligaciones sino por personas hábiles por la Ley Civil 

También los Tratados Pdblicos, para ser vi:·11dos, deben ajus

tarse por los poderes leg!tLmos del E11tadc. (2) 

(l) VATTEL, B, de.- Derecho de gentes o principios de la 
Ley 1iatura.l, Tomo Segundo, z·ar!s. en Casa de Lecoin .. 
te, Librero, 1836. ud¡¡s. 299 a 301, 

(2) RI~UEL!ü:, Antonio.- Ele:nentoe de Derecho Público In
ternacional, Tomo I. ~adrid, 1849 pág. 174. 
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La afirmacidn que rubrica el anterior párrafo, tiene un

fundamento civilista, a Tirtud de la influencia que ha recibi 

do del Derecho Romano, 

De una manera general expondremos el desenvolTimiento de 

loe Tratados en orden cronológico, 

El rrstado ""'• importante de los conservados entre los -

del segundo milenio ª• de J, c. es el de Paz y Alianza cele-

brado en l29l antes de J. c. entre llamees II de l!gipto y Bat-

tueil1 II de los Hititas, El idioma empleado es el "4cadio" -

'l>abil6n1oo, del que loe orientales dicen parece extraflo, que 

fue el leng..aje diplomd'.tico de la 4poca, En ese convenio de -

l29l se acord6 una mutua a;ruda m.ediante el pacto de extradi

ción al que quedaban sometidos los enemigos internos de cada

Pa!s si buscaban ref1J8io en el otro Pa!s firmante, 

La gran Unión de Estados Chinos - si vamos IlllÍe al orien

te-, planeada por Confucio (519-479 a, de J. c.), ha sido com 

p~rada a la idea de la Sociedad de Naciones, 

Loe Tratados rodeados inTariablemente por s!mbolos reli

giosos, señalan el principio de la historia documental del -

Oria:lte. ~:i :-oai1;e., cc::o :::: he. i::uil~t!o, le. .historie docu-

mental empieza con un Tratado, Ho puede dudarse de que haya -

habido antes alg'1n Tratado especialmente de Paz, 

Al referirnos a Grecia, a partir del primer milenio a, -

de J, e, Quiz~ la me.nifeetación l!llÍs definida de la cohesipn 

pol!tica en el ~undo Hel6nico consista en la multitud y varie 
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dad de los Tratados entre loa miamos griegos. En la esfera ~ 

Internacional. no ha vuelto a aparecer un sistema de Tratado -

hasta el siglo XIX. 

Cua1qu.iera que sea la materia objeto de los Tratados, ~ 

estuYieron éstos fundados en el 2odo normal y corriente sobre 

bases religiosas. De ordinario loe representantes de las par

tee contratantes prestaban reciproco juramento. 

Aunque nor;nalmente el elemento religioso sólo aparece en 

el punto referente a las sanoionee de loe Tratados, es, en 

cambio, un elemento esencial del convenio en el caso de las -

AMPE!C·TIONES, e~ é:!tao u::.o::: _pa.etos o cvr..-a:iios establecidos 

para la protección de los santuarios comunes, ~l laso sagrado 

establecido entre los miembros de la aficton!a se amplió fre

cuentemente más allá del primer objetivo del pacto, como cuan 

do hacía que su.. miembros se convirtieren en Confederados Po 

líticos. Y as! sucedió de modo especial con el pecto Anfiet!~ 

nico, dedicado a prottger el te~plo de Delfon, el :::ás sagrado 

de los Te~plos griegas, 

Un rasgo característico de la gracia antigua es el arbi

traje, a que se acud!a en los casos de discusiones sobre fron 

terse, sobre derechos alegados acerca de manantiales y r!os,

y sabre otros probleoae de Derecho P~blico. Hay álgunos acuer 

dos aunque muy imperfectos- que establecen el arbitraje para

lae discusiones que puedan sugir en el futuro entre les par-

tes; procedimiento éste que sólo he llegado a tener importan

cia en tiempos muy recientes. 
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En cuanto a Roma, el fundamento ba.s!co de loe Tratados -

y de la guerra fue esencialmente religioso. 

Loe Tratados de Roma -pocos !recuentes relativamente

fueron celebrados en su mayoría durante la República; el lmp! 

rio Romano, de amplitud mundial, no necesitaba mucho de Pac~ 

tos Internacionales, 

La frase ":Derecho de Gentes", fue traducida literalmente 

al íranc~e, ale:nán e inglés (Droit des Gens; Volkerrecht; ~

law o! nations), y eirvi6 para regular les relaciones entre -

los ciudadanos y los extranjeros, en el alío 240 a. de J, c.,
!ue cuando oficialmente se sancionaron estas relaciones me--

diante la creaci6n de una msgistrst~r.; e6~CcillJ.: el ?raetor -

Peregrinus, 

La evoluci6n del J~ Gentium simboliza la liberalidad de 

Roma con la cultura extranjera; pero ese Jus Gentiwn .ti.adB ti! 

ne que ver con el moderno "Derecho de Gentes", que, como aab~ 

moa, significa la Ley que regula lee relaciones entre los Es

tados independientes en cuanto tales Naciones, 

Durante la Bdad Uedia, encontramos escasas elaboraciones 

de cari'cter internacional. E1 Derecho Canónico fue el tipo ~ 

predominante. 

La cost\l:lbre de confirmar los Tratados con juramento pe! 

sieti6 durante la Edad ~edia, Hasta el siglo XII la presta~

ción de juramento era la verdadera confirmacidn y oonoumsci6n 

de un Tratado, ~~e tarde con el desarrollo y expe.nai~n de la-
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escritura, la !ir.na o intercambio de los dooll:llentos del Trata 

do vino a ser el acto decisivo del mismo, quedando el jurame: 

to BQlo como necesario. 

~ue en la Edad Media cuando tuvo eu origen la cláusula -

de "Nación más favorecida", en loe Tratad.os comercial.es, per

la que se le concede a una. "Nación" (Estado, llunicipalidad::c;;,,. 

et,), loe derechos que ee concedan en el futuro a otras necio 

nes, específicamente en el siglo XIII, 

Durante esta época, fue revivida la doctrina romana de -

la guerra justa, por San Agust!n, qu16n la cristianizó, con -

lllOtivo de las objeciones que se habían plantead.o contra la -

partic1pacipn de los cristianos en la guerra y en el servicio 

militar, fundadas en las Sagradas .iscrituras 7 en loe escri

tos de Tertuliano y otros padres primitivos de la Iglesia, 

El lll!Íe conotado posgloeador Bártolo ( 1314-1357 ), es

cribió un clásico Tratado sobre represalias, Se opuso a la -

servidumbre de loe prisioneros de guerra cristianos, ayudan

do as! a loe esfuerzos si:iilares de la Ig:.esia, Bn cuanto al 

botín de guerra adoptó un punto de viste. t.vanzado, al exigir 

que quien lo capturase deb,{e. entregarlo " su Pr!ncipe para

que éste lo repartiera. 

Con el ocaso de la ~dad ~edia, adviene le. Reforma. El -

protestantismo no sólo destruyó la idea de le. euPremac!a Uni

versal del Pe.pa¡ también ello un duro golpe a la ¿utoriclad Im

perial¡ además tuvo repercusiones notorias en el descubrimien 

to de América. 
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Durante el siglo XVIII, puede observarse en el ámbito -

Internacional una estabilidad notoria, 

Se puede considerar como el ~áa adecuado principio de 

este período la ?az de ütrecht ( 1713 ), que puso fin a la 

prolongada guerra de Sucesión de Espaila, 

En la elaboración de los Tratados desapareció definitiva 

mente su confirmación mediante jura:nento, (3) 

II, - ELE!lE!ITOS DE LOS T!l.ATADOS 

Tradicionalmente se soatie~e que loa Tratados deben pose 

er ciertos elementos y -i;eoer prtisentts e:i.;1•ta.s cualidades pa

ra que tengan la validez debida, Se habla cocúnmente de la ca 

pacidad, del consenti~ieoto, del objeto y de la causa, 

Digamos, por lo que se refiere a la capacidad de las par 

tes, que el JUS T.i!ACTATI es un atributo de la soberanía, Sólo 

loa Bstados Soberanos pueden concertar Tratados. 

Bn lo que corresponde al consentimiento, este debe ser -

ex~resado por loe órganos de repreaentación competentes del -

Estado. El JUS REI-itESEJITATIOlas está contenido norcalmentc en 

el verccho Interno de los hstadoa, y sólo en épocas de alte"!: 

ción o anormales, esta representación ee ejerce de h~cuo. 

(3) liUSS3AüM, Arthur, - Historia del Derecho lnternacio-
nal, Traducción de Francisco Javier Osat, Editorial
Hevista de Derecho Privado. ~adrid, 1949, pág. l a -
138. 
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En :.léxico, el Art, 89, Fracc. x, de la Constitución Pol! 

tica otorga esa facultad al Presidente de la Rep~blica y dele 

ga esa facultad en los plenipotenciarios que al efecto él se

ílale. 

E:aa disposición dice: "Art. 89,_ i>on facultades del !'re

sidente de la Repdblica,,. Fracc. X,- Dirigir las negociacio

nes diploü!Íticas y celebrar Tratadoe con las potencia• erlran 

jeras, sometidn.dolos a la ratificación de la Ci!mara de Senado 

res. 

De :;ie.nera que un ;acto internacional concertado por un -

Órgano no comretente ~arece de validez por falta de consenti

~ieuto ex~resado legal~ente. Tamb:én el caso del representan

'te que vaya !.D.ás allá .:e n:;2 ;-.,dereR conduce a la invalidez 

del ·!'retado 'Por !al ta del consentimiento adecuado. 

Diversa cuesti:ln entraña lo que se denomina "vicios del

consenticiento1,' o sea el error y la coacción. 

No pe.rece que tenga cabida el error C').:o factor para lo

grar la invalide:: de ll1l pacto, por :mis que ·1a.rios a.ut:ires lo

ad!!liten en hipÓttsis. 

Hi sii;..;.isra el caso de un :napa equ! vocado, que conte:n.--

?lan algunos autores, podría ~raer la anulación de \;.!l Tratado 

de l!~i tes. Se pone tanto cuidado e intervienen tantas ¡:erso

!las doctas en la negociación r en la cor..cl..;.sión de los pa_ctos 

i~teroacionales ~ue no resulta a~aiaible el error. Y aún sup~ 

niendo que c~ntra toda previsión éste se diera., las partes -

pueden en:nendar la f•~l ta más tarde, por yrot:>c:ilo posterior o 

tra~ado suOeecu~nt~. 
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La coacción, no tiene ta~poco relevancia para impugnar -

un tratado internacional.. Los ejemplos clásicos, el de loe ~ 

Senadores romanos que pactaron con Allí.bal en Can.na, y el F~ 

cisco I de Francia, vencido en Pav!a y firmante del Tratado -

de <ladrid en 1526, no pueden considerarse idÓneoe, porque el

primero fue recha1<ado por Roma y no tuvo el sentido de un pa: 
to y el segundo, aún cuando suscrito por la fuerza, no ten!a

valor, pues pare ceder territorios, en esa época, era menes-

ter el consentimiento de loe Vasallos manif eetado en Plebieci 

to, segll.n el Derecho Feudal, 

La BJll&naza de la coerción contra la persona. o el órgano

que suscribe el Tratado no ea tampoco causa de invalideg, por 

que la ratificación vendr!a a pugnar ese vicio o eimplemente

el pacto no se per!ecionar!a. Lo que e!, técnicam•úta, puode

conducir a la inplJ8llBCi~n de un tratado es la violencia que -

se ejerce en la violación de un tratado, por Ejemplo, del que 

ee haya renunciado a la violencia ( Pacto Kellog ), El. Dere~ 

cho Internacional moderno ha cal.i:Cic&do esto como un crimen

contra la Paz (Juicios de Nuremberg, 1946). 

Pero la coacción que se ejerce, v. gr., para lograr un -

tratado de pa~ no resta validez al instrumento internacional., 

Bl principio de estabilidad en los asuntos internacionales d! 

Cl&~da que se concept~en válidos. Por otra parte, el tratado -

d~ pa~ es :!:l ::el menor ~ue la ocupación o la conquista defin! 

tiva y adellllÍs, no deja de revestir un cierto carácter volunta 

rio. 
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Se.dala Vedross ( F. 151 ) que, por otro lado, los vicios 

del cooseotilllieoto eo los tratódos sólo tacen inpugoables pa~ 

cial~e~ta a esos pactos, y para ello habría de r&currirse a -

la v!a diplocática, y si ésta fracasa, a los medios de solu-

cióo pacífica de los conflictos. 

El objeto, jueea uo paµel imfortante como elemento de ~ 

los tra1ados, Se habla de que debeo tener contenido lícito. Y 

esa licitud, es tanto como respeto al derecho internE.cionaJ. -

co~o al derecto inttrno. Corque si se suscribe un pacto que -

tenga por objeto violar abiertaneote una oor:na del derecho -

Internacional. Positivo, por ejemDl0 1 para ejercer pirntería,

esta ser!a tao ilegal como aquel que se suscribe con despre~ 

cio a uoa nor.na de integración del Estado, por ejemplo, para

s~primir l&s libertades individualee consagradas en la Consti 

tución. 

Jlo es clara la teor!a que tiene que ver con la causa en

los tratados, co~o oo la ea la del Derecho frivado que se re

fiere a la causa de los contratos, pues unas veces se le iden 

tifica con el objeto, otras con el fin y otras lll<Ís con el mo

tivo que impele pactar. 

No bay ninguna razón por la cual carezca de valid~~ un -

tratado que no muestre .. Causa 11 y que tenga todo el aspecto -

de unilateral, porque alguna consideración debe beber existi

do para que la parte se m~eva a realizar este pacto. As!, el

·rrataóo de L!:oites entre iiéxico y Guatemala de 27 óe Septiem

bre de i.382, y por el cue.l renu.::.ció oate ~timo Faís a los de 

recboe sobre Chiapas y ~oconusco, conformindose con sólo la -
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manifestación de la áep~blica ~exicana tie que en igualdad de

circunstanciae nuestro país hubiese hecho igual deeieti!!liento 

puede ser considerado como un tratado sin causa, y eu validez 

empero, es irrebatible. De manera que parece conveniente pre~ 

cribir la noción de causa, porque genera confusión. (4) 

III ).- TIPO DE TRATADOS 

Existen nu:neroeas clasificaciones da loe tratados ( se-

g~ el objeto, el modo de ejecuei6n, la época de conclueión,

el ámbito espacial de aplicación ) que carecen de valor cien

tífico. 

En real.1dad 1 eólo doe ofrecen un interés metodológicos 

a).- La primera, es una clasi!iaacipn de orden ma.terial-

distinción entre los tratados contrato y loe tratados norina 

tivoe ), Ha eido establecida teniendo en cuenta la función j~ 

r!dica q1.1& el tratado ee propones la realización de un nego-

cio jurídico ( tratado contrato ) o el establecimiento de una 

regla de derecho ( tratados normativos ). Loe tratados contra 

to (p. ejem: loe tratados de alianza, de comercio, de l!mitee 

de cesión territorial, etc.) Bon actos de cardcter subjetivo

que enjendrttn prestaciones recíprocas e cargo de loe ~etadoe

contratantee, cada uno de loe cllal.e• persiguen objetivos dife 

(4) SEI'ULVEDA, Ceaer.- Curso de Derecho lnternacions1 
F~blico. Tercera Edici6n. Editorial Fo~, s. A. 
~éxico 1968. pág. lll a 114. 
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rentes, 3n cambio, los Tratados liormativoe ( o tratado Leyes) 

tienen por objeto rormUlar una regla de derecho que sea obje

tivamente V!Ílióa, y se caracterizan porque la voluntad de to

dos loe signatarios tiene 1<4fntico contenido ( ej,1 La Decl~ 

raci&n de París de 16 de abril de 1856, loe convenios de la -

liaya de 2 9 de julio de 1899 y de 18 de octubre de 1907, el -

Pacto de la Sociedad de .Naciones de 28 de junio de 191.9, la -

Carta de las Naciones IJnidae de 26 de junio de 1945 ) , 

b).- La segunda. clasificación es de orden formal ( die-

tinción entre tratados bilaterales y tratados colectivos o -

plurilaterales ), ~undada exclusivamente en el mayor o menor

ndmero de Estados que intervienen en el tratado, denomina bi

lateral al que se concluye entre dos Estados y colectivo al -

que se concierta entre una pluralidad de Estados. (5) 

(5) ROUSSRAU, Charlee,- Derecho Internacional Público, -
·rareara I:dición 1ersión Castellana de l'ernando Gi-4-
ne~ Artigues, Ediciones Ariel, Barcelona, 1966, p¡{ga. 
25 y 26. 
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a A p I T u L o s E G u n D o 
ANTECEDEllTES Rll EL DERECHO COHSTI TUCIONAL JIORTBA.\!ERICA!lO 

IV,- DOCT!UllA SOERE LOS TRATADOS INTER!iACIOliALES, Ell 

EL SIGLO XVIII. 

Los publicistas europeos sobre Derecho Internacional, i~ 

fluyen en los tratadistas norteamericanos, que al referirse -

al tema objeto de nuestro estudio, así se expresan: Los Trat! 

dos pueden considerarse bajo muchos puntos de vista, según -

las cuestion~s del Derecho de Gentes que se r€suelven en ---

ellos. 

Se les puede considerar, ya repitiendo o afirmando el D~ 

recho de Gentes generalmente reconocido, o bien formando ex-

cepciones de este L~racho como leyes particulares entre las -

partes contratantes, o en :fin, aclarando los principios de es 

te lierec~o en los puntos de sentiáo obscuro o indeterminado.

En este últi~o caso loe Tratados tienen fuerza de Ley entre -

las ?artes contratantes, y confirman el Derecho Internacional 

ya existente, según que la explicaci6n es :oJs o menos precisa 

o que el ni.bero de las potencias contratantes es más o oenos

i:nporte.nte • .Bn fin, los Tratados pueden C<1nsíderarse, co~o 

que fo=an el Derecho de Gentes Volu.iitari<• o l'ositivo. Una 

serie constante de Tratados sobre un mismo pu.~to, puede deci! 

se que ex_presa la opinión de las ~·iaciones en aquella materia. 

{6) 

6) "il!IBATOll, Henry,- Elementos de Derecho Internacional. 
traducción del Lic. José ll.ar!a ilarros, 'fomo I, lm--
prenta de J. Id, Lara, calle de la palma íio, 4 Edi--
ción del semanario judicial. Yéxico 1854. pács. 26 y 
27. 
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El poder de negociar y de celebrar Tratados ~Úblicos de

.Nación a 1;ació:o. 1 se ~ncuent:ra en pleno vigor en cada Estado -

Soberano, que no ha cedido esa parte de la soberanía, o con-

sentiáo en modificar el ejercicio de ella, por convenio con -

-los otros Estados. 

La Constitución o Ley funda~ental de todo Estado partic~ 

lar, debe determinar en quién recide el poder de ne~ociar y -

celebrar Tratados con las potencias extranjeras. 

Bn las monarquías absolutas y aún constitucionales, ese

poder es ordinariamente concedido al Soberano reinante. En 

las Repúblicas, el Jefe del Estado, el Senado o el Consejo 

Bjecutivo, está investido del ejercicio de este poder Sobera-

no. 

Grocio, y después de él ?uffendorf, consideran los Trata 

dos y las convenciones así negociadae y fiI'tlBdas, como oblig~ 

torias al Soberano a cuyo nombre se han concluido, de la mis

ma manera que todo contrato hecho por un ajente debidamente -

autorizado, obliga a su mandante, según las regla~ generales

de la jurisprudencia civil. Grocio hace una distinción entre

la procuraduría co~unicada a la otra parte contratante, y las 

instrucciones conocidas sólo del mandante y de su agente. Se-

~ún él, el Soberano está obligado por los actos de su ecbaja

dor celebrados dentro de los límites de su pleno poder ofi~

cial, aunque haya podido excederse o violar sus instruccionee 

aecretaa. 

~sta opinión de los pri~eros publicistas, fundada sobre-
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las anal.og!as del Derecho rtoma.no, relativa al Contrato de ~ 

dato o de comisión, ba eido cuestionada por los escritores ~ 

='s modernos. 

B¡r.okersbeek, expone los verdaderos principios aplicables 

a este asunto, con esa claridad y precisión prtíctica que dis

tinguen los escritos de ese gran publicista, En el libro -

segundo de sus Quaest!onee Juris Publici (cap, VII), propone

la cuestión de si el soberano está obligado por loe actos de

su ::U.nietro, que sea:o contrarios a sus instrucciones secretee 

segWi él be de reoolverse la cuestión por las reglas ordina-

rias del Derecho Civil, aunque es cierto que el mandante no -

queda obligado cuando el ajente excede sus poderes¡ pero en -

el caso de que sea un embajador, es necesario d.J.stinguir en~ 

tre un poder pleno y ganeral c:::l:ibido al eobera.oo cerca del -

cual está acreditado, y las instrucciones especiales que pue

de conservar y en efecto conserva, generalmente, en calidad -

de secreto entre él y au soberano, Bl mismo autor deduce de -

la opinión de Al.bericue Gentilie ( de Jure Belli, Lib, III, 

cap, XIV), y de la Grecio, que ya hemos ~itado 1 que si el~ 

al.nietro no se b.a excedido del poder que •e le ba dado en sue 

credenciales oficiales, el soberano est~ >bligado a la ratifi 

ción, ailn ouaodo el ministro se baya desviado de las instruc

ciones secretas, Bynkersboe~, admite, que si las credenciales 

son especiales 1 contienen loe~poderes particulares conferi~ 
doa ..i :in!3trti 1 ~l soberano est~ obligado a ratificar todo -

cuento aquel baya conclu!do con arreglo a dichps poderes, :li{s 

las credenciales da.das a los plenipot~nciario3, rara vez son

e3;ecialee, así como tambi¿n lo ee el que las instr~cciones -
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secretas est¿n en contradicción con el p~eno poder Público, y 

pocas veces se ve Que un ministro infrinja sus instruccionee

secr<!tas ¿ Y qué sucedería si las inf"rinjiese ? ¿ El soberano 

estaría obligado a ratificar a consecuencia de la procesa co~ 

venida en el poder ? eegiln Bynkerehoek, el uso de las Necio~ 

nea, cuando él escribió, exeig!a la ratificación del soberano 

para la validez de los Tratados conclu!dos por su ministro en 

todas las circunstancias, excepto en el caso, bastante raro,

de que las iuatrucci~nee estuviesen entera~ente contenidas en 

el pleno poder fÚblico, Discute la Doctrina de "llicqueforf 

( el embajador y su! !unciones, Lib. II, cap, 15 ), condenan

do la conducta de loe príncipes que han rehusado ratificar ~ 

los aci;os de sus .U.nietros, Su pretesto de esa contradicción -

con sus instrucciones ~ecreta~. Las analógiae del Derecho Ho

aan~ y los usos de ese pueblo, no deben considerarse como una 

guía infalible en esta materia, después que el tiempo ha veni 

do ha introducir gradualmente un cambio en el uso de las Na-

cionee lo que constituye el derecho de Gentes, El mismo Wic~ 

quefort,en otro pasaje, babia admitido la necesidad de una ra 

tificación, para la validez de loe actos oe un ministro, he~ 

chos de conf"or::iidad con su pleno poder, B;nkershoek no niega

sin embargo, que si.el ministro ha obrado precisamente de con 

dición con su pleno poder oficial, que puede ser especial, o

de sus instruccion~a eecre~ae, que eon siempre especiales el

eoberano no esta obligado a ratificar estos actos ni someter

se a elloe sin incurrir por esto en la nota de :nala fe. 
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Fero si el ~inistro se eY..b.ede de su autor~zaci6n, e e~-

prende tratar puntos no convenidos en su pleno poder y en sus 

instrucciones, el Sobera!lo esta plenaoente jus~ificado para -

diferir y aun rehusar su total ratificación las circunste.n-~ 

cias particularmente de cada caso especial, deben deter.oinar

si ha de aplicarse la re;la o su excepción. 

'/attel considera como obligado al Sobera!lo por los actos 

de su ministro comprendido dentro de los lÍ~ites de sus cre-

dencial.es, a menos ~ue el poder de ratificar no este expresa

oente reservado con el uso establecido ya en el tiempo en que 

escriba. 

"Los Sobera!loS tratan por conducto ne S\lB procuradores o 

mandatarios, revestidos de poderes suficientes, y a los que 

se les llama comun:nente plenipotenciarios, As! ea que pucden

aplioarselea todas las reglas del derecho natural, sobre las

cosas qu~ se hacen por co~iaión. Los derechos del ~nGatario

se arreglen por el mandato que se ha dado, y por lo tanto en

nada puede separarse de el; pero todo lo que celebra dentro -

de los lÍ:ni t~s de su co::li~lón, :¡ sc.~t:r. l& e::t~nsi1o de sue :p~ 

deres, obliga a su mandante." 

":t;l día de hoy, para evitar loe peligros y las dificul t!! 

des, los príncipes se reservan ratificar todo lo que se ha -

concluido a su norabre, por sus ~i4istros, el Fleno ~oder no -

es otra cosa que un.a procuraóurCa Cu= Libera. 
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Si esta procuradur!a debe tener todo su erecto, deberá -

haber ba&tante circunspección al darla, L!as los príncipes no

pueden ser estrechados de otra :nanera que por las ar.nas, a -

cU.1Jplir sus compro~isoa, y se ha acostumbrado no fundarse so

bre estos tratados mientras no sean consentidos y ratificados 

rodo lo que ha concluido el ministro, permanecerá. sin fuerza

hasta la ratificación del príncipe, y de esta oane~a y así ~ 

cismo hay ~anos peliero en dar un poder pleno. Fero para re-

sistir co~ honor el ratificar lo que se baya concluido, en 

vlrt.ud de UL ~oder p~rm.anente y pleno, es necesario ~ue el so 

berano :!lllnifieste fuerza y razones eolidae. Y que haga ver en 

particular. Que su ministro se ha separado de sus instruccio

nes, (1) 

La menor reflexión bastara para de~ostrar cuan grande es 

la diferencia que existe entre el poder dado entre los sobera 

nos a sus ministros para negociar los tratados relativos a -

los intereses ~acionales, vastos y com~licados de por si, y 

el que se da por un individuo a su gente o mandatario, para 

contretar con otro a su no~bre, sobre sim~les negocios parti

culares. Los act~s de loe ~inistros públicos concluidos con -

iguales pl.enos poderes, han sido considerados de mucho tiempo 

atraa, como sujetos a ratificación. (2) 

(1) +VATTi:.L, DrlJIT DE GE~s. Lib, II Cap. ~II, 156. 

(2) Uno de los primeros ejemplos conocidos de esta prac

tica, se presenta en el tratado de Faz concluido en -
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651, por el emperador ltomano JuetJ.niano, CoIToee, -

primer Bey de Perc1a. Loe prel1mi..nare11 ,y el t:ratado

definiti Yo, firmados por loe plenipotenciatioe ree

pectiYoe, fueron ulterior=ente.ratificadoe por loe -

do• monarcas, 7 las ratiticaclone• fueron to~~ 

te cambiada• (Barbe;rrac, Hietorie des .Anciene Trata

ea, h. II), 

Se ha obeerTado con •ucho Juicio, que este eJe11plo de 

oaabio de rat1t1cac1onee toZ'llBlee, en una época como la cSe 

JuatiDiano, qllien no fue el innntor, •ino que h1Zo -e que -

reunir 7 eegutr loe precedentes de lo• •iB].011 anteriores, -
::sueatra de una 1111Dera concluyente, que esta eanci6n ee :uzga

ba entonces neceaarlo, por el uso general de las naciones, JI! 
ra la ftl.ide& de 1011 tratado• concluidos en drtud de plenoe

poderee. (~IU'll die Ratitication Von StaateYertragen, Deuets

che Viertel Jarhs-Schritt, NR. 29). 

Le raz&n sobre que se tunda este uso, esta claramente -

explicada por un antiguo diplomático, no menos recomendable 

por eue talentos que por eu larga experiencia. "Las formas, -

según las de un eetado trata con otro, dice Sir Roberto .tdair 

exigen, por ínter/e del mi•mo negooio, que los poderes del .D.! 
gociador eean tan exteneoe ,y generales cuanto es posible ex-

preee.rlos. De ordinario Gtl acostWübra. a darlos con promesa de 

ratificacidn, bien que en la práctica, la no ratificaci&n de

lo& preliminares, no ee ha considerado nunca como una contra

dicci&n del derecho de ~ntea. 
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La raz6n es muy sencilla, Un embajador para obtener en -

Wl Bstado el mismo criterio que su soberano, debe estar inve~ 

tido con los poderes necesarios para hacer y consentir todo -

aquello que su mismo seftor, podría hacer y consentir, atm ~

cuando se tratase de enagenar la mayor parte de su territorio 

más el ejercicio de estos vastos poderes, bajo 1a .inspección

sub-entidada de la no ratificación, está regularizada por sus 

instrucciones," (1) 

La exposición de la práctica aprobeda por las naciones,

de la que unicamente se puede deducir el Derecho de Gentes -

aplicable a esta materia, manifieeta de un modo concluyente,

que Wl pleno poder, atm cuando eea general y se entienda a la 

promesa de ratificación, no comprende la obligaci6n de ratifi 

car para el caso en que el plenipotenciario se baya desviado

de sus instrucciones, 

Sin embargo, la doctrina contraria sacada, según hemos -

visto por los primeros publicistas, dii las an.el6gias del Dere 

cho Clvi1, relativa a la obligación de loe contratos conclui

dos por procuradur!a se sostiene por un escritor moderno de -

gran mérito. Kluber afirma, que los tratados P~blicos no pue

den quedar convenientemente concluidoe, sino por un repreeen

tanta del l!:it:id:l en el extranjero¡ de ordillBrio el gobierno,-

(1) Adair, :aesión a la cour de Vienne, P. 54• 
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sea in:iediata~ecte por si mismo, sea por el intermedio de pl! 

nipotenciarios, los celebra de una ca.nera conforme a las le-

yes constitucionales del Estado, El tratado hecho por un ple

nipotencia~io es valido, si este no ha obrado fuera de sus -

plenos poderes ostensibles, y no ee necesita la ratificación

posterior, sino en el caso que esta se haya reserYadO espres= 

cente en el pleno poder o bien que se haya estipu1ado en el -

tratado mismo, como se acostWilbra ordinariamente el d.Ía de -

hoy en todos los convenios, que, co~o los arreglos militares, 

no sean necesarios por la exigencia del co~ento. La ratifica

ción dada por una de las partee contratantes, no obliga a la-

ba cocenzarse a c~ntar la valiáez de un tratado, se debe de-

cir que es desde el :omento en que se firmo, y no desde las -

ratificaciones que le han sucedido, salvar en todo caso las -

estipulaciones particulares, Una simple sponción, un cooproo~ 

so contraído por un Estado cualquiera que el sea, bien lo con 

traiga el mismo representante de ese ~stado o su m.endatario,

sin estar autorizado para ello, no es obligatorio si DO se ra 

tifica, La cuestión sobre si Wl Tratado hecho a no~bre del Es 

tado, entre su gobernante y el enemigo, cuando aquel se halla 

prisionero de guerra ea o no obligatario pare el ~etado, o si 

puede considerarse a lo m.ds como una sponción, ha sido objeto 

de grandes contestaciones, {l) 

~a:-tens esta de acuerdo con Kluber hasta el punto d~ ad-

:nitir que, "La promesa hecha por \.6ll mandatario, ::iinistro, etc. 

Per-~ueciendo dentro de los lÍm!.tcs del poder que le ha sido-
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conferido y sobre cuya fe la nación extranjera a entrado en -

negociación con él, es obligataria para el ~etado que la auto 

rizo, aun cuando se haya separado de las reglas contenidas en 

su instrucción secreta." El .i.Jerecbo de Ge:itee no e~ige para • 

este efecto una ratificación particu.lar, "pero el juzga, ein

embargo, muy juiciosamente, que vista la necesidad d• dar a -

los negociantes poderes amplios, el derecho de g~ntee positi

vo ha introducido también la de una ratificación particUlar,

para no exponer al Estado a los perjuicios irreparables, que

inadvertencia o la mala fe del subaJ.terno podría ocasionarle; 

De suert;e qu.e no ~1.:.--ten eus efectos los Tratados, en tanto -

que no se ratifican. El motivo de este abuso que se remonta -

hasta loe tiempos más antiguoe, indica con claridad que ei ~ 

una de las dos partee ofrece debidamente una ratificación la

otra no puede negarse o rehusarla si no en tanto que eu man~ 

tario se hubiese separado de los límites de sus instrucciones 

en cuyo caso se hara digno de castigo, y que fuera de esa re

gla, no depende del libre arbitrio de una nación, Rehusar su

ratificación por eira;:les inotivos de conveniencia. (l) 

Wartene marca en una nota de la tercera edición de su ~ 

obra, publicada después de la que dio Kluber, que este illtimo 

es de opinión contraria, en cuanto a la vblige~i6n para una -

parte, de cambiar las ratificaciones cuando la otra lo ha pr~ 

puesto; "y como Kluber no considera la ratificación como ---

(l) :.lART~S, Prt!cis, etc,, 48, 
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necesaria, Qientras no se ba reservado en loa plenos poderes 

o en el Tratado (lo cual no se omite de poco tiempo a esta -

parte), juzga que este autor deduce de esta reserva el dere
cho de r<-husar la ratificacípn a su aroitrío, del cual yo du 

do. (2) 

1sta ooser,-ación de llartens parece estar fundada sobre

una inteligencia equívoca de lo que qu.ieo decir Kluber; e--
rror en que nosotroe incurrimos también por inadvertencia, -

en la primera edición inglesa de esta obra, Aunq\16 puede ser 

que él no naya tasado las precauciones suficientes para man! 

festar su idea, un examen más p~ofundo noa ha convencido, de 

que ni Kluber ni ningdn otro publicista ha apelado a un pri~ 

cipio ten lato, cual es el de que la ratíficaci6n de un tra

t~io, concluido de conformidad con un pleno poder, pueda ser 

rehusado solo por el simple capricho de una de las partea -

coGtratantea, y sin apoyarse en solidas y poderosas razones. 

Las expresiones de Vattel, "para rehusar con honor las

ratíficaciones de aquello que se ha concluido en virtud de -

un pleno ~oder, ea necesario que el eoberU>o tenga fuertes y 

solidas razones, y que en lo particular h~ga ver que si su -

ministro e': ha separado de sue instrucciones, "parece QUe im 

;lica ~ue el considere la enunciación de tal e:cusa, c~mo 

una de las razones más solidas y poderosas que puedan alega! 

se para rehusar la ratificeción. más babra muchos casos en -

que pueda conce"oiree que tal repulsa sea jusfifice.da, aún -

cua~do el ~inistro no haya tr&.s~hsado ~ violado sus instruc

ciones en cuyo nil!n~ro pueden mencionarse los siguientes: 

(2) -L-..?.T;;¡¡;¡, ):ne. edit. 1 note l'. 
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lo.- Se pueden rechaear los Tratados aún cuando haya oe

diado la ratificación, fundándose en la imposibilidad física

º moral de cumplir sus estipulaciones. La imposibilidad físi

ca tiene lugar, cuando la parte que ha estipulado no está ~

apta para cumplir, por falta de medios necesarios que depen~ 

dan de ella, La imposibilióad moral tiene lugar, cuando la 

ejecución de lo pactado ataca injustamente los derechos de un 

tercero. En estos dos casos, si la icposibilidad de cumplir -

el Tratado se sucita o descubre antes de las ratificaciones,

puede rehusarse el cacbio de éstas fundándose.en estos prin~ 

cipioe. 

2o.- Cuando se fundán sobre un error cutuo de las partes 

relativo a algún punto de hecho, que si ee hubiera conocido -

con sus verdaderas circunstancias, habría iopedido la conclu

sión del Tratado, en cuyo caso si el error se descubre antes

de la ratificación, puede suspenderse ésta, apoyándose en es

te fundamento. 

30.- En caeo de un cacbio de circunstancias, del cual d~ 

penda la validez del Tratado, sea por una estipulación expre

sa (Clausula Rebus Sic Stantibus), sea por la naturaleza mis-

ma del. Tratado. Un cambio eemejanttt d.; circwistancia.s, ir.uti-

lizará el Tratado aún C.esp~s de la ratificación; pero si él-

acontece antes de que se verifique, será un motivo fuerte y -

poderoso para que se rehuse sancioru>.rlo. 

Todo tratado obliga a las partes contratantes desde el die 

en que se fir.na, a menos que contenga una estipulación expre-
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aa en contrario. El canje de eetae ratificaciones tiene un 

efecto retroactiTo cuando confix- el tratado desde el d!a de 

au fecha. 

La Constituci6n civil de cada Estado particUlar, dete~ 

na en qni<!n reside el poder de ratificar loe Tratados que se 

han negociado y conclu!do con las potencias extranjeras, ha-

ciéndolos obligatorios pera la Nacipn, En algunas Rep&blicas, 

como en la de los Estados Unidos de América, el parecer y co~ 

sentimiento del Senado son esencia.les para autorizar al ejec~ 

tivo del Estado, a que comprometa la fe de la Naci6n en esta

forma, ::n todos estos casos es por consiguiente una condición 

implícita, cuando se trata con las potencias extranjeras, que 

los Tratados concluÍ<ioe por el Poder Ejecutivo se:nin s¿meti~ 
dos a la ratificación de la manera prescrita por las leyes ~ 

fundamentales del LStado, El que contrata con otro ( dice Ul

piano ) conoce o debe conocer su condición. Pero en la práct~ 

ca los plenos poderes dados por el gobierno de los Estados ~ 

Unidos a sus pleni~otenciarios, contienen siempre de wia man~ 

ra expresa, la reserva de que se ratifiquen por el presidente 

con el dictamen y consenti:niento del Senado, los Tratados con 

clu.!doa por ellos. 

Seg'1n la Constitución de loo ~stedo5 Unidos 1 por la cual 

los tratados hechos y rs,ificadoe por el Presidente con el -

parecer y consenti~iento del Senado, se declaran ser la Ley -

SupreES del ?aís, parece que debe entenderse que el Congreso

tiene la obligaci&n de poner a cubierto la fe nacional ya co~ 

prometida, y adoptar lae leyes necesarias a la ejecuci6n del-
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in loe principios de jurisprudencia civil reconocidos 

por la :r.ayor parte de loe pa.!see c.ivilizados, ai no es que 

por todos, un contrato obtenido ~or la violencia es nulo. La

li bertad de consentimiento es necesaria para la validez de to 

do compromiso, y los contratos obtenidos por la fuerza son nu 

loe, puesto que el bien general de la sociedad lo exige así.

Si fuesen obligatorios, loa débiles ser!an constantemente for 

zados por amenazas o por violencia, a preseindir de sus justos 

derechos. La notoriedad de la regla sobre que son nulos, col2 

ca los esfu~rzoe para obtenerlos por la violencia o por la 

fuerza entre loe ertmenes miis grandes da la humanidad. 

Adewf s, los Tratados Fdblicos deben interpretarse como -

las cl.emls J.e;yea y Contratos. La &mbigUedad e imperfección de

los idio111&s hua&11os es tal, que les simples pa1abres de un -

escrito explicadas literal.mente bastan apene.e para inteI',Pre~ 

tar su eenti4c. Se han adoptado por lo mismo ciertas reglas -

tlcnicae de interpretaci6n por loa moralistas y los publicis

tas, para explicar en caso de duda el verdadero sentido de ~ 

loa Tratados Internacionales, Estas reglas ee he.n explicado -

plenamente por Groc1o y BWI comentadores, y remitimos espe--

cialsente al. lector a loe principios expueatoa por Vattel y -

&utberforth, pues contienen lo más importan~e ;y completo so~ 

bre esta materia, (7) 

(7) liHE4tON, lienry,- Ob, cit. Xomo ?rimero, págs. 245 a-
249. 
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V. - LA DECLARACIOll DE INDRl'EliDE!iCU llR LOS ESTAJX>S 

UNIDOS. 

En el acta de declaraci6n de Independencia de los Esta

dos Unidoa, hecha el 4 de julio de 1776, en su párrafo final., 

podemos observar la facultad de celebrar Tratados a quien co

rresponde:" ••• , Los representantes de los Estados Unidos de

A.:!!érica, reunidos en Congreso ~enera.l., apelando al Supremo -

Juez del Universo por lo que hace a la rectitud de nuestras -

in•enciones, en nombre y con la autoridad del meritorio pue

blo de estas colonias, solamente publicamos y declaramos: que 

estas colonias Unidas son, y por derecho deben ser, Estados -

Libres e Independientes: que se libertan de toda sumisi6n a -

la Corona de Inglaterra, y que toda concesión política entre

ellas y el reino de la Gran Bretaña de quedar y queda total

mente disuelta; y que como Estados Libres e Independientes ~ 

tienen plenos poderes para declarar la Guerra, hacer la Paz,

contraer 41.ianzas, establecer el Comercio, y para todo lo que 

los Estados Independientes tienen derecho de hacer." 

."1 final de esta declaración firman l>s representantes -

de las Trece Colonias. ~ate documento hist)rico, de manera im 

plicita se refiere a los Tratados Internacionalee.• 

Como documentos jurídicos de relevancia, pensamos que ~ 

son dignos de mencionarse los que de manera decisiva influye

ron en nuestros Ordena~ientoe 7unda~entalee. 
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U COllPBDE.RAC IOJI Eli XL SISfEIU· 

COllSTITUCIOHAL IORfB.AlllUUCAllO, 

Cooenzamos nuestra exposicipn en este apartado, con los

arttculos de Confederación y Perpetua Unión entre los Estados 

a virtud de que ere. la idea original, para después adoptar la 

Pederacipn, De una manera sintetizada nos referimos a dichos

pre ceptos y que se refieren a loa Tratados Internacionales, -

directa o indirecta.Olente, He aqu! el documento de referencia1 

"Considerando que los delegados de los Estados Unidos de 

Amlrica, reunidos en Congreso, convinieron el d!a quince de -

Noviembre del año del ee&r l 777, segundo de la Independencia 

de la Alo¡!rica, en ciertos art!culoe de Co!lfederación y Perpe

tua Unipn de loe Estados .. ,", 

.A.rt!culo VI.- Loe Estados en particular no podrl(n sin el 

consenti~iento del Congreeo General, enviar ni recibir em'baj~ 

das, celebrar ninguna conferencia, convenio, alianza o trata

do con ningdn Rey, Príncipe o Estado," 

"Doe .o "'ª Estados no podrán celebrar ningdn Tratado,

Coni'ederaci6n o Alianza sin el consenti~iento del Congreso de 

los Bstadoll Unidos, quiln en caso de darlo deben( especifica! 

41et1ntamente su objeto 'if la duración del fretado. 

Loe E•tados no podrtn establecer impuestos o derechos 

que quebranten las estipulaciones de loe Tratados celebradoe

por el Congreso de loe Estados Unidos con algán Rey, Fr!ncipe 

o Estado, a consecuencia de loe fratados ya propuestos por el 
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Congreso a las Cort,ee _de ?rancia y E e paila," 

Art.!culo ll,- Sólo ol Congreso de los Estados Unidos ten 

drá facultad para declarar la Guerra o hecer la :Paz, ealvo en 

los casos previstos en el artículo sexto, •• " • 

.l.rt!culo XIII.- Loe Estados eostendr!Úl tocas las 11.iepos~ 

cionee que diere el Congreeo de los Estados Unidos sobrio loa

asu.ctos q11e en virtud de esta Confederaci6n le estiín someti~ 

des, Cada ¡¡atado obserbará inviolablemente estos art!culos, y 

le. lnión sel'!! perpetuas no podrá hacerse ningllllll modificación 

en ello~a menos de que sea con el consentimiento del Congre

so de loe Estados Unidos y la ratificaci6n de la Legielatura

de cada Estado,• 

VI,- LOS TRAT.lmS l!iTEIUlACIONALES EN LA CO!ISTITUCIOli 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTBJJl&lUC.l, 

De sin;¡;Ular importancia, es el contenido de algunos art! 

culos miamos que en su parte modular los consultamos en la -

parte relativa: 

J.rt!c<Ll.o I, Secci&n :í, l. Los Estado.J no podrk celebrar 

Tratados, Aliaru<as o Coal.icionee¡ expedir patentes de corso -

y repreealiaa En relacidn con loe siguientees 

Art!culo II, Secci&n II, 2. El Presidente, cvn, colsul.ta 

y aprobación dal ~enado, tendrá íac<Ll.tadee ¡;ara !tacer Trata-

doe siazpre que en ellos convengan lae dos terceras partea de 

loe Senadores presentes 



.lrt!cu1o VI, 2, Esta Constitución, las leyes de la Fede

ración que en virtud de ella se sancionaren, y todos los Tra

tados celebrados o que se celebren por la autoridad de los ~ 

Estados Unidos, serán de Ley Suprema de la tierra, Los jueces 

de cada Estado eetarán sujetos a ella, sin que obsten las ~

Constituciones de loe Estados, 

2. Los senadores y representantes ya mencionadoo, los -

miembros de lae Legislaturas de los Estados, y todos loe fun

cionarios de loe departamentos Ejecutivo y Judicial, tanto de 

la Pederaci6n como de los Estados en particular, se obligarán 

por juramento o promesa a sostener esta Constitución ••• ", (8) 

En anterioree incisoe ee ha puesto de manifiesto, la in

terrelación que existe del Senado y el Presidente de la Rep6-

blica, en la celebración de Tratadoe Internacionales, en la -

doctrina y constituci6n a que hemos aludido. Un escritor euro 

peo al escribir eobre la democracia en América, nos refiere:

Los Tratados celebrados por el Presidente deben ser revalida

dos por el Senado y sus decisiones, para ser definitivas, tie 

nen necesidad de recibir la aprobación del mismo cuerpo, 

El presidente es un magistrado electivo. ~u honor, sus 

bienes, BU libertad y su vida, responden sin cesar ante el ~ 

pueblo del buen ejemplo que hará de BU poder, El ejercer ese-

(B) llBXIA, Carlos J.- !lanuel de la Constitución de los -
Estados Unidos, Imprenta de R. BereBford, Washington 
D. C, 1874, p~gs, 4 a 42. 
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poder, no es por~tra parte completamente independientes el 

Sena.do lo vigila en sus relaciones con las potencias extranj! 

ras, as! como en la distribución de los empleos, de tal suer

te que no puede ser corronpido ni corronper a los demde. 

Bn liorteamt!rice., el Presidente ejerce un.a inOuencie. be.a 

tanta grande soore los negocios del Estado, pero no los diri

ge¡ el poder pre;ionderante reside en la representación llacio

nal entera. ( 9) 

A¡l.n cuando el Sena.do norteam~ricano evidentemente no for 

me. parte del poder Judicial sino del Legislativo Federal, los 

tratad1s~as da ln :iiataria, en los Estados Unidos, lo incluyen 

dentro del sistema. judicial del Fa!s, como tribunal ertraordi 

nario en materia de juicios contra los funciona.ríos federal.es 

por les faltas y aelitos oficiales que éstos cometan en el de 

eempeño de sus cargos. Bn tanto, pues, el Sena.de ejercita la

facultad que la Consti,ución le confiere para conocer de ta~ 

lee procesos ds orden político, realiza excepcionalmente wia

íunción de naturaleza judicial, y no Legislativa, que la colo 

ca en el cuadro de los órganos jurisdiccio:ial.ee de la Federa

cipn. 

Loe Tratados lnternacionalee forman parte 111uy importante 

de la Ley escrita, en los Beta~~ Dnidoa. 

(9) TOCQUEVILLB, Alexia de,- La democracia en América. -
·rraducción de la duodéci;na edición,· ·J>or Luis R. Cué
llar, tondo de Cultura Econó~ica, ~éxico-Buenos ai-
ree 1963 pá¡:;a. 123 y 131. 
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Como en loe Estados Pederativoe la personalidad de la na 

ción reside en el gobierno ?ederal, la materia toda de las re 

lacionee internacionales set' encomendada a éste por la Cons

titución de loe Estados Unidos. Arriba hicimos notar en el ar 

t!culo 11, Sección 2 1 pi!rrafo 2, faculta al Presidente para -

celebrar Tratados, con el coneejo y aprobación del Senado, ~ 

siempre que las dos terceras partee de los Senadores preeen~ 

tea eet'n de acuerdo, A loe Estados le prohibe ex:¡¡reaamente -

"Celebrar tratados, Alianzas o Confederaciones," 

Ailn cuando desde el punto de vista internacional los Tra 

tados son las nor:i:as expresas y positivas del Derecho de Gen

tes, en estricto rigor loe Tratados no son propiamente leyes, 

sino convenios celebrados entre las naciones que, conforme a

la teoría adn pr¿do~inante, las obligan a ellas directamente, 

y a los s~bditos o ciudadanos de las altas partes contratan-

tes únice~•nte FOr efecto del llerecho Interno, a travé2 de c~ 

yas disposiciones surten sus efectos los Tratados Internacio

nales dentro de los territorios de loe Estados que los cele-

bran. 

Pero atendienCo a la obliGatoriedat de los coopromisos -

internacionales formal:J1ente contraídos, la Ley Sufrema de los 

Eztndo~ IJniiioa declaras "Esta Constitución y las leyes de los 

Estados Unidos que se hagan de cvnformidad con la misma; y t~ 

dos loe Tratados celebrados o que se celebren, bajo la autor! 

daó de los ;;stadoe Unidos, serán la Ley suprema de toda la ¡¡~ 

ci6n¡ y loe jueces en cada Bstado estar-in sujetos a ella, a -

pezar de llis disp~sicionee en contrario que pueda haber en --
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las constituciones o le1es de loe Estados,• (lO) 

La traoscripci6n del artículo citado, tal parece ~ re

dunda.ocia, por cuanto que en precedentes líneas hicimos men-

ci6n al mismo, lo he~oa hecho con la finalidad de hacer notar 

que no ea lo mismo celebrar Tratados Internacionales "por au

toridad de loa Estados Unidoe" que "bajo la autoridad de los

J;stados Unidos"; de acue:do con el gramatical significado de

ambas traducciones, resulta, que en su segunda acepción, es -

desfavorable a loa miembros de la comunidad Jurídica Interna

cional que celeb!"E.!l Tratados Internacionales con los Eetadoe

Unidoa de llortee.mérica, Esta afir:naci6n la queremos rubricar

con la siguiente observación: 

TíilT.l.00, ALIAJ;ZA O COlll'EDBRACIOll 

Bn la interpretaci6n de la Conatituci6n, cada palabra de 

be tener su debida fuerza y apropiado significado; oing~ p~ 

labra fue empleada ineceaari&mente y euperfluamente agregada, 

Cada palabra reaul ta haber sido pensada con extrema reflexión 

ior consiguiente, ninguna ¡:.alabra en el documento puede ser -

rechazad.a como superflua o carente de aen .. ido, Este principio 

de interpretaci6n se aplica con pa1·ticula:· fuerza a las cliíu

aulas l y 3 del artículo I, aecci6n lO,,. • (ll) 

(lO) RABA5A, Osear.- El Derecho Angloamericano. Pondo de 
Cultura Económica, Uéxico, 1944, pég. 513 y 536, 

(ll) LA CONSTITUCIO!I DE LOS BS~ADOS UNIDOS DB il!ERICA 0 -

.uiotada con Jurisprudencia, Tomo I, Traducci6n de -
la edición en inglés de 1938. Editorial Guillermo -
Kraft ~tela, Buenos Airee, 1984. p!Íg, 325, 
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Esta interpretaci6n, nos sirve p~ra normar wi criterio -

aproximado sobre el cuidado que debe temerse en el aspecto -

relativo a Tratados Internacionales celebrados con los veci~ 

noe del lforte. 

As! que, aegWi el Derecbo Constitucional llorteaméricano

y las p1'cticas eoguidae en esé Pa!s, al lado de los tres ~ 

pocieres ordinarios de gobierno; Ejecutivo, Legislativo y Ju<!! 

cial, existe un cuarto que se denomina ~llE.ATY AKING FOWER, es 

decir el poder que celebra los Tratados. Eete poder est~ dep~ 

sitadO por la Constituci6n en el jefe del Ejecutivo, que ini

cia, negocia y celebra los Tratadoe Internacional.es con las -

potencias extranjeras, y el Sen.:.do de la República, que los -

revisa, modifica, aprueba o recbaza. ~or esta raz6n, el Dere

cho Constituci?nal Norteamdricano correctamente lo clasifica

como un poder en e! mismo, diverso de loe otros tres que ac~ 

t6an en esferas dietintae, y por eso también el inatru:nento -

eleborado por la actuaci6n conjunta del Ejecutivo y del Sena

do, est~ declarado " LEY " al iguaJ. que loe demás ordenamien

tos que expide el Congreso Pederal. 

Empero, no todos loe convenios celebrados por los Esta...

doe Unidos con potencias extranjeras se reputan "Tratados", -

en el sentido en que ese término est~ empleado en la disposi

ci6n relativs. d~ la Constitución. Eeta clase ae conven¡us que 

no revisten la for:na de Tratados, los celebra el Prenidente,

en uoo de las facultades generales que coco jefe del Ejecuti

vo, o bien, por la delegación expresa de una ley del Con¡;reeo 

puede ej•rcitar, para pactar teles convenios y promulgarlos,-
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sin sujeción a la aprobación del Senado, 

Por regla general los Tratados Internacionales for:nalmen 

te celebrados y promulgados surten efectos plena::iente, sin n! 

cesidad de Ley es?ecial que los ponga en vigor, en aten~

cipn a que la propia Constit~ción les atribuye fuerza de Ley

positiva, Sin embargo, cierto tipo de Tratados requieren, pa

ra su debido cu:nµlimiento, leyes auxiliares del Congreso que

hagan posible su ejecución completa. Así, por ejempl0, por 

virtud de la facultad para celebrar Tratados, el ejecutivo y

el Sene.do, por medio de un pacto internacional, pueden obli-

gar a los Estados Unidos Internacionalmente el pago de prest~ 

ciones pecunarias¡ pero como en esé ?a!s, el Gobierno Federal 

no está autorizado para efectuar ningdn pago de dinero con -

cargo al tesorero Nacional sin una ley especial del Congreso

que autorice, por regla general los Tratados Internacionales

que impongan erogaciones de esta naturaleza sólo pueden cum-

plirse en la práctica por ~ed.io de una disposición auxiliar 

del Congreso que ordene el pago de dichas obligaciones. 

Además, con la autori~ación para celebrar Tratados Inter 

nacionales no se basa exclusivamente en las facultades gene~ 

les que le Constitución otorga al Bjecutivo y sl Legislativo

en las msterias de jurisdicción Federal previstas en la Cons

titución, sino que ea un acto que se realiza por virtud de la 

facultad que corresponde al Gob1erao ~cde?'Ell en materia de re 

laciones Internacionales, la co~;etencia del mismo Gobierno -

al res;ecto abarca no solamente las facultades que la eonsti

'ución expresamente le otorga, sino todas aquellas que los --
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Estados Soberanos poseen ordinaria:nente en el campo de su ac

tividad Internacional. 

Es, pues, evidente que el foder para celebrar Tratados -

que corresponde al Gobierno .Federal, se extiende a tod.e.s les

materias que sean objeto de negociación con los gobiernos ex

tranjeros y que, inclusive, dicho gobierno puede establecer -

por medio de un Tratado, nor.llae jurídicas, dentro de cada. en

tidad Federativa, que no podría dictar con fundamento en sus

facultades expresas ordinarias. De modo que, si el Congreso -

.Federal no puede legislar en materia de Derechos Civiles o -

?ropiedad de la$ personas en los territorios de las diversas

entidades Federativas, s! puede, en cambio, reglamentar los -

derechos patrimoniales de los extranjeros residentes en cual

quier Jlstado, por medio de un Tratado celebrado con l.a Hación 

a la que pertenezcan esos extranjeros. En esta materia surge, 

desde luego, el problema de si, en ejercicio de la facultad -

para celebrar Tratados, el. Gobierno Federal puede regular ma

terias que correspondan a la esfera de autoridad de loe Esta

dos y que no podría alcanzar mediante una ley ordinaria, y si 

en tal caso, esa atribución es :nás amplia que la de expedir -

leyes en general.. 

La jurisprudencia a~ ].a Sup!"<!!!lA Corte de los Estados Un~ 

dos es contradictoria al respecto. En varias de sus decieio-

nes, el. Tribunal. ha sostenido categóricamente que las íacult~ 

des que están reservadas por la Constituci6n a los Estados no 

pueden ser vulneradas ni invadidas por virtud del poder para~ 

celebrar Tratados. En contraposición, sin eobargo, con éste -
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criterio definido por la Corte, existe una serie de ejecuto-

rias en las que se -han declar4o Conetitllcionalee. Tratados que 

se refieren a :naterias que no son inherentes a las facultades 

que pa::-a lc3islar tiene el Congreso, y hay otras decisiones -

en las cuales leyes locales que se han dic~ado sobre asuntoe

de la competencia legislativa ordinaria de los Estad.os, han -

sido anuladas por estar en pugna con Tratados celebrados par

la l'ederaci6n, J:;n rigor, ·pues, estos dos puntos de vista con

trarios no pueden ser armonizados¡ pero los tratadistas norte 

américanos de la !!IBteria opinan que la tesis conforme¡,. la ~ 

cwü las facultades que están reservadas a loe Estados no Pll! 

den ser vulneradas at%'1lvés del ejercicio del poder para cele

brar Tratados, va a ser abandonada !inalmente por la Suprema

Corte llorteamericana, para dejar lu;¡ar, !ina1nlente, al princ!; 

pio de que todo lo concerniente a Derecho y Obligaciones in~ 

ternacionales el go~ierno de la federacipn posee las faculta

des inherentes a un Estado de régimen centralizado, y que, ~ 

por consiguiente, siempre que las necesidades o compromisos -

intern&cionalee lo requieran, la facultad para celebrar Trat~ 

dos pu•de ser ejercitada, aW> cuando al real.izarlo le invada

la esfera de autoridad que ordinariamente est~ reservada a ~ 

loe Estados, 

:C:l rango y jerarqu!a jurídica que corresponde a los Tra

tados Internacionales, conforme al Derecho Constitucional Ror 

teamericano, frente a la Constitución Pederal, 1eyes del Con

greso, Constituciones y 1eyee Locales, es otro de loe aspee~ 

tos fundamentales de esta materia. 
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Desde el punto de vista del Derecho Internacione.1 1 cua-

lesquiera que sea la escuela en que se coloque el observador, 

es indiscutible que los Tratados, como parte de las nor::ias -

positivas internacionales, son Ley Suprema entre los Estados

que los celebran y están por encima de sus respectivos dere-

chos internos, incluso sus constituciones o leyes fundamenta

les y demás principios expresos o consuetudinarios domésti--

cos¡ pues de ad.llitirse lo contrario, el Derecho Internacional 

estar!a suoordinado a la voluntad individual de cada Bstado,

expresa através de su Ley ilacional, y ello conducir!e. a la -

anu1aci6n absoluta de la vigencia de est~ derecho entre loo -

Lstados a quienes debe regir. Pero desde el punto de vista de 

la soberanía interna de cada ilación, concepto clásico que aiSn 

predomina, la vigencia del Derecho Internacional y, por cons~ 

guiente, de los Tratados, as! como la jerarqu,!a que dentro ~ 

del sistema jur!dico interno corresponde a éstos, se rige por 

lo que cada ~stado disponga en su Ley interior. 

Ahora bien, segiin ya antes se expresó, la Constitución -

de los Lstados Unidos declara, en primer lugar, Ley Suprema,

ª la propia ley fundamental de ese ~a!s; en segundo término,

las leyes del Congreso y los Tratados Internacionales, que e! 
tán colocados en el mismo nivel; tercero, siguen en jererqu!a 

las constituciones de los Estados, y cuarto, ias leyes Loca-

les de estas cis:nas entió.ades. 

riasta la fecha no ha sido declarado inconstitucional ~o~ 

ningún tribunal, ~ederal o uocal, en los ~atados unidos, nin-
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g¡Sn Tratado; pero es indudable que el ejercicio de la facul-

tad para celebrar estos convenios internacionales tiene sus -

limitaciones, a pesar de que en ningWi caso concreto se ha -

presentado la necesidad de estudiar y resolver el problema, -

(12) 

(12) RA.llASA, Osear,- Op, cit, págs, 536 a 539, 
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C.lPI!ULO TERCERO 

LOS flU.f.lDOS EN RL SISTEJU. CONSTITUCIONAL JJIER!C.ANO 

VII,- INTRODUCCION 

Bajo el enunciado de s&mejanzas, nos referimos al aspec

to formal. de celebrar Tratados los Estados de América, donde

en a1gunas Constituciones del Poder Legislativo está consti~ 

tuido por un Congreso, que bien puede ser unicameral o bien -

bicameral, con algunas pecu1iaridades que se dejarán señala~ 

Se han excluido a propósito las Constituciones de los E~ 

tados Unidos de A:nérica del Norte y de los Estados Unidos Ke

xic1U2os, por ser tratadas en apartados especiales, 

VIII • - SB!ilEJ .AN:U.S 

En orden alfabético, nos ocupll:lloe más abajo de las Cons

tituciones, de A:nérica, en la parte relativa e los Poderes -

Titulares que intervienen en la celebración de los Tratados -

Internacionales. 

E:: el ¡iresidente de cada RepÓ.blica, el facultado para 

negociar loa Tratados Internacionales, con la a~robación o !'B 

tificación de un cuerpo colegiado, denocinado Congreso, 

El Congreso a la vez está integrado por dos Cáruaras: de

Diputados y Senadores. 

He aquí las Constituciones, en la parte que más nos in 

teresa por la eleboración de nuestro trabajo: 
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CONSTITUCION DE LA llACIOJI ARGENTINA 

( De !echa lo, de ~arzo de 1853 

con re!or.nas hasta l 957 

" A'.?RIBUCIOJIES DEL COllGRESO " 

Art, 67.- Corresponde al Congreso: (integrado por Diput~ 

dos y Senadores Art. 36). 

19,- Aprobar o desechar los Tratados conclu,!dos con las

dem¡Ís naciones, y los concordatos con la silla Apost6lica; y

arreglar el ejercicio del Patronato en toda la Nación. 

" ATJUBUCIOHES DEL PODER EJECUTIVO R 

Art. 86,- El Presidente de la Nación tiene las siguien-

tes atribuciones: 

14.- Concluye y firma Tratados de Paz, Comercio, Navega

ción de AJ.lanza, de Lí~ltes y Neutralidad, Concordatos y o--

tras negociaciones requeridas para el mantenimiento de buenas 

relaciones con las potencias extranjeras, recibe sus minia~ 

tros y admite sus Cónsules. 

COJISTITUCIO!I DE BOLI'v"IA 

(Promulgada el 24 de Hoviembre de l 945)+ 

Art, 59.- Son atribuciones del Poder Legislativo: 

l:Ja,- Aprobar o desechar los Tratados y Convenios Inter~ 

Iiacionales de toda especie; 
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EL COliGiiESO 

Art, 61,- Las Cácaras (de Diputados y Senadores Art, 

47)+ se reuniri!n en Congreso para los siguientes fines: 

!ja,- Ejercitar las atribuciones a que se refieren los in 

cisos 13 y 17 del art!culo 59, 

l?ODER EJECUTIVO 

Art, 94.- Son atribuciones del Presidente de la Rep~bli-

ca: 

2a,- llegociar y concluir Tratado!! con Naciones .Extranje

ras; canjearlos, previa ratificaci6n del Congreso, 

ESTADOS u;uoos DE BRASIL 

(Promulgada el 18 de septiembre de 1946 ) 

Art, 5,- Corresponde a la Uni6n: 

I,- llantener relaciones con loe Estados extranjeros y ce 

lebr3.r ce~ elloe Tratados y Convenciones. 

Art. 66,- Es de competencia exclusiva del Congreso liacio 

nals formada por Cámara de Diputados y Senado l'ederal art,-

37 ), 

+ Los par{ntisis que aparecen con este signo, son puea--
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toe por noeotroe, a virtud de que en los textos da Constitu-

cipn no aparecen y solamente lo hacemos para relacionar los -

art!culo11 que nos aclaran cualquier duda, 

I,- Resolver definitivamente sobre loe Tratados y las 

Convenciones celebradae con los Estados extranjeros por el 

Presidente de la República, 

Art, 87.- Corresponde privativamente al Presidente de la 

Repúblicas 

VI,- ~antener relaciones con loe Estados extranjeros; 

VII,- Celebrar Tratados y Convenciones Internacionales 

"Ad referendúm" del Congre.eo Nacional, 

OOLOllBIA 

Sancionada el 5 de agosto del866, con modi

ficaciones hasta el 16 de febrero de 1945 

" TRATADOS " 

Art, 53.- El Estado garantiza la libertad de conciencia, 

(?árrafo 3o).- El gobierno podr.Í celebrar con la Santa -

Sede convenios sujetos a la posterior aprobación del Congreso 

para regular, sobre bases de recíproca deferencia y mutuo re= 

peto, las relaciones entre el Estado y la Iglesia Católica --
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( Art. 13 del A. L. llo. l de 1936 ) , 

" ArBIBUCIONES DEL CONGRESO " 

Art. 76.- Corresponde al Congreso (integrado por: Cámara 

· de representantes y de Senadores Art. 56) hacer las leyes, 

82.- Aprobar o desaprobar los Tratados y Convenios que -

el gobierno celeure con potencias extranjeras. 

Art. 120,- Corresponde al Presidente de la República, c~ 

mo suprema autoridad administrativa¡ dirigir las relaciones -

diplowíticaa y comerciales con les Cc::::!a potencias o sobera-

nos¡ nombrar a los agentes diplomáticos, recibir los sgentes

respectivos y celebrar con potencias extranjeras Tratados y -

Convenciones que ee someterán a la aprobaci&n del Congreso. -

( Art. 34 del A, L. No, 3 de 1910 ). 

CHILE 

:i'romulgada el 18 de septiembre de 192 5, 

reformada el 23 de noviembre da 1943 ). 

"TRATAOOS " 

Art. 43.- Son atribuciones exclusivas del Congreso: (in

tegrado por Cá:nara de Diputados y el Senado Art, 24 ). 

5a.- Apretar o desechar los Tratados que le presentare 

el Presidente de la Reptiblica antes de su ratificación, 



47 

Art. 72.- Son atribuciones especiales del Presidente: 

l6a.- !lantener las relaciones políticas con las poten~ 

cias extranjeras, recibir sus agentes, admitir sus cónsules, 

conducir las negociaciones, hacer las estipulaciones prelim! 

llares, concluir y firmar todos los Tratados de Paz, de Alia~ 

za, de Tregua, de ~eutralidad, de Comercio, Concordatos y -

otras convencionee. Loe Tratados, antes de eu ratificación,

se presentanín a la aprobacipn del Congreso. Las discusiones 

y deliberaciones sobre estos objetos se:rdn secretas si el -

?residente de la República as! lo exigiere. 

HAin 

Conat1tuci¡Sn de techa 25 de noviembre de 1950 ) 

" TRATA.DOS INTLRNACIONALBS ~ 

Art, 45.- La• atribuciones de la Asamblea Nacional (fo! 

mada por Cámara de loa Diputados y un Senado Art, 35) son: 

Jo•- Ap'.!":lbar o rechazar los Tratado& de Paz y otros Tra 

tadoa y convenciones internacionales. 

Art. 79.- El Presidente de la Rep~blica nombra y revoca 

a loa secretarios de Estado aa! como fwicionarios y emplea~ 

dos pdolicos. Butá encargado de velar por la ejecuci6n de ~ 



los Tratados de la Rep~blica, 

Hace todos los Tratados 7 todas las convenciones Inter

nacionales, salvo la sanción de la Asemble& Nacional, a la -

raUficacipn de la cual somete igualmente todos los acuerdos 

ejecutivos. 

NICARAGUA 

Sancionada el 21 de ene:r10 de 1948 

• TRATADOS INTEIUiACIONALES • 

Art, 133.- Corresponde al Poder Legislativo en Cámaras

( da Diputados y del Senado Art, 112 ) separadas: 

1.- Aprobar o desechar loe Tratados celebrados con na~ 

ciones extranjeras, Los Tratados a que se refiere el Art, 3, 

necesitarán pa:pa su aprobaci6n de dos tercios de votos, 

Art, 182,- Corresponde al Preside~te de la Repáblica 

como Suprema autoridad administrativa: 

7.- Olebrer Tratados y cualesqui~re. otras negoc!acion~~ 

diplom¡{ticas y ratificeJ;as, previa aprobaci6n del Poder Le~ 

gislntivo, 
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.llEFUBLICA OOiHllICAllA 

l'roclamada el 10 de Enero de 1947 ) 

" TRATADOS " 

Art. 33.- Son atribuciones del congreso ( formado por -

Senado y Cámara de Diputados art. 13 ) : 

15.- Aprobar y desaprobar los Tratados y Convenciones In 

ternscionales que celebre el Foder Ejecutivo. 

Art. 49.- El Fresidente de la República es el Jefe de"la 

administración pública •••• 

Corresponde al l'residente de la rtepública: 

7 .- Presidir todos los actos solemnes de la Ilación, diri 

gir las negociaciones diplomáticas y celebrar Tratados con -

las Naciones extranjeras, debiendo someterlos a la aprobación 

del Congreso, sin lo cual no tendrán validez ni oblie;arán a la 

República. 

URUGUAY 

Sancionada el 26 de Octubre de 1951 ) 

Art. S5.- A la asamblea general ( integrada por dos Cáma 

ras; una de representantes y otra de Senadores art. 34 ) Com

pete: 

?o.- Decretar la guerra y aprobar o reprobar por mayoría 

absoluta de votos del total de componeni;es de cada Cámara los 

TratBdos de Paz, alianza, comercio y las convenciones o con-

tratos de cualquier naturaleza que celebre el roder Ejecutivo 
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con potencias extranjeras. 

Art. l.GB.- Al. Consejo Iiacional de Gobierno, actuando con 

el ~inistro o Ministros respectivos, corresponde: 

200.- Concluir y suscribir Tratados, neeecitando para ~ 

tiíicarlos l.a aprobación del Poder Legislativo. 

Art. 162,- Las Cá!llaras Legislativas, como cuerpo Col.egi~ 

ladores, tieoen las siguientes atribuciones: 

ia.- Aprobar o negar los Tratados, convenios o acuerdos

Interoacionales, que estén sujt:tos a este requisito conforme

al artículo 105 de esta Constitución. 

Art.- 193,- Son atribuciones y ó.eberes del i·residente de 

la ll.ep>iblica: 

3o.- Dirigir por medio de1 ministro correspondiente, las 

relaciones exteriorE":s de la rl.epÚblica y las negociaciones di

plomáticas, y celebrar por medio de los plenipotenciarios que 

designe y en Consejo de ministros, TratadoH, convenios o e--

cuerdos con otras naciones. 

VENEZUELA 

( Sancionada el 5 de Julio de 1947 ) 

Art.- 104.- La ilación cooperará en la co1.m»idad Interna

c~oc.al para la reali~ación de los fines de seguridaó. y defen

sa ~o.-nunes, canfonne a lo previsto en esta Constitución y en

los ?actos internacionales debidamente aprobados y ratifica--

dos. 
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Art, 105.- Los Tratados, convenios o acuerdos internacio 

nales que celebre el ~oder bjecutivo deberán ser aprobados -

por el Congreso llacional ( Integrado por C!Ímara de Diputados

y de Senadores Art. l4l ) para que tenga validez, salvo que -

mediante ellos se trate de ejecutar o perfeccionar obligacio-

nes preexistentes de la aepública, de aplicar principios ex-

presamen•e reconocidos por ella, de la ejecución de actos or

dinarios en las relaciones internacionales o del ejercicio de 

facultades que la Ley atribuya expresamente al Poder Ejecuti

vo. 

Sin eobargo,la co:oisión permanente del Congreso Ilacional 

pod.r¡Í autorizar la ejecución provisional óe Tratados o acuer

dos internacionales, cuya urgencia as! lo requiera loe cuales 

ser-"dll sometidos en todo Cé:.so, a la posterio'r aprobación o im

probación de las C!Ímaras Legislativas, 

En todo caso, el ii.jecutivo iiacional dar!Í cuenta de los -

rratados, convenios o acuerdos que celebre, con indicaci6n -

precisa de su carácter y contenido, a la C!Ímaras Legislativas 

en sus próxi~as sesiones, estén o no sujetos a la aprobación

de ellas, 

lll!PUBLICA DE VENEl:'..UEli 

~l Artículo 104, que arriba se ha transcrito, lleva el -

:iensaje de :nuchas convenciones y docu·nentos internacionales,

contenido que no he~os observado en otras constituciones, 
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IX,- Dil'EllllNCIAS 

Dentro de este apartado, baremos mención a los preceptos 

que nos hablan de los poderes facultados para celebrar Trata

dos Internacionales en otro grupo de Repdblicas de Am~rica y

que difieren en algo. 

La diferencia que podr!amos llamar sustancial, es de eie 

tema unicameral, hecha excepción de Cuba, Paraguay y Ierd. 

" ESTATUTO DE L.A. .AW!lUCA DEL NORTE BRITA!IICA " 

CAN ADA 

( Sancionada el 29 de marzo de 1867 ) 

Art. 132.- El Parlamento y el Gobierno de Canadá tendrlÍ

todos los poderes necesarios o convenientes para el cumpli-~ 

miento de obligaciones que Canadá o cualquierá de las provin

cias, como parte del Imperio Britanico, tengan hacia pa!eee -

extranjeros como consecuencias de loe Tratados existentes en

tre el Imperio y tales países extranjeros, 

J:.n la actualidad el Canadá ha pasado de la categor!a de

Dominio de la Corona Británica, al rango de Eetado-:.liembro ~ 

del Commonwea1tb, con rango igual al Reino Unido y sus demás

~etadoe miembros y con atribuciones de eoberan!a en lo inte-

rior y exterior. (13) 

(13) ZAMORA, Antonio.- Digesto Constitucional Americano
(llota explicativa). Buenos Aires 1958. pág. 135. 
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COSTA RICA 

De 7 de Diciembre de 1871, con medica

ciones hasta el ll de Julio de 1944 ). 

• TltATADOS INTEIUIACIONALES " 

Art. 15.- llinguna autoridad puede celebrar pactos, trat:; 

dos o convenios que se opongan a la soberanía e independencia 

de 1a Rep~blica, Cualquiera que cometa este atentado será ca

lificado de traidor. 

Lo aquí dispuesto no impedirá que el Ejecutivo pueda ne

Gocier tratados para la ejecución de cualquier cana1 inter--

oce~nico que afecten la soberanía sobre el territorio de la -

República. Estos Tratados deberán, para su validez, ser some

tidos al Congreso, y obtener la aprobación de tres cuartas ~ 

partes del total de sus mie~bros y, ade~s, la de una asam~ 

blea Constituyente convocada para este solo efecto. 

( Ver al final los artículos lo. y 2o. de la Ley llo. 29-

del 6 de julio de 1888, que adicionó la Constitución ). 

Art. 82.- Son atribuciones exclusivas del Congreso:(Int! 

grado por Diputados art. 75). 

4.- Aprobar o desechar los convenios, concordatos y tra

tados públicos. 

Art. 109.- Son aeberes y atribuciones del Foder Ejecuti-

vo: 
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9.- Dirigir las negociaciones diplomáticas, celebrar Tra 

tados y Convenios Públicos con los gobiernos de las otras Ila

ciones y canjearlos, previa la aprobación y ratificación del

Coagreso. 

Ley llo. 29 del 6 de ju1io de 1888 

SOBRE UNIOJI COll LOS OTROS ESTADOS DE CRllTRO A...i:ERICA 

Y NACIOllALIUCIOll DE LOS DEJ.IAS CIUDAlWIOS CEllTRO./JlE 

RICAJIOS. 

Art. 20.- Los ·rratados sobre unión que cel.eoren y afee-

ten la soberanía e independencia de la República, deberdn ser 

sometidos al Congreso en sus próximas sesiones ordinarias pa

ra que resuelvan si son convenientes o no. Si, el Congreso -

aceptare los Tratados por dos tercios de votos presentes, por 

lo menos, convocará a una Asamblea ilacional Constituyente, la 

cuaJ. se ocupará única:nente en conocer del ·rratado. Si éste 

fuera a~robado por la Asamblea Nacional Constituyente, vor 

dos tercios de votos presentes, quedará definitivamente san-

clonado y será considerado como ley de la República, comuni-

cándose al Ejecutivo para su Publicación •••• 

Es de particu1ar importancia el contenido parcial de es

te Último art!cu.lo, a virtud del manifiesto temor de gravar -

la eoberan!a, tc.n es e.sí que no es suficiente wia simple apr~ 

bación o desaprobación del Congreso; ·si:~o dentro de \lll Estado 

con poderco constituidos, es necesario convocar e una Asam--

blea liacional Constituyente, para de3aparecer tan pronto lle

ne el couetido para lo cual fue constituida. 
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CUBA 

Fromulgada el 25 de julio de 1940 

" TRATAOOS IllTERllACIOllALES " 

Art. 122.- 5on atribuciones propias del Senado: ( El Po

der Legislativo constituido por Cá1Jara de Representantes y Se 

nado art,- ll9). 

h).- Aprobar los Tratados que negociare el Presidente de 

la República con otras ilaciones. 

Art. 134.- ~on facultades no delegables del Congreso: 

n).- ileclarar la Guerra y aprobar los Tratados de Paz 

que el ~residente de la rlep~blica baya negociado, 

Art. 142,- Corresponde al Presidente de la República, 

asistido del Cosejo de liinistros: 

g).- Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar -

Tratados c~n otras naeiones, debiendo someterlos a la aproba

ción del Senado, sin cuyo requisito no ter.drán validez ni --

obligardn a la República. 

La observución que puede hacerse es que en la celebra--

ción de los tratados interllhcionalcc, estará asistido del Con 

Sé. jo de liinistroa indt:i:.er.diente.nente de la afirobación que se

hará por el Senado si es en tie~po de }az, y el ConGreso para 

el caso de que se celebraran en tiempo de guerra. 
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RBPUBLICA DEL BCUADOR 

Constitución promulgada el 6 de me.yo de 1945 ) 

Art, 46.- Son atribuciones y deberes del Congreso: In

tegrado solamente por una Cá:nara de Diputados, Art. 23 ), 

So.- Aprobar o desaprobar, mediante decreto, los trata-

dos ptiolicos y demás convenciones internacionales. 

Art. 65.- ~on acribucion•s y deberes del Presidente de -

la l!ep6bl1ca: 

~o.- 1.lirigir las negociaciones diplomáticas¡ celebrar -

Tratados y demás convenciones internacionales que no se opon

gan a la Constitución; ratificarlos, previa aprobación del -

Congreso, y canjear las ratificaciones. 

EL SALVADOR 

::iancionacia el 7 de Septie:nbre de l 950 ) 

" TRATADOS INTERllACIOIIALES " 

Art. 46.- Corresponde a la Asamblea Leeislativa: ( Inte

grada por Diputados i.rt. 35 ) • 

29,- Ratificar los Tratados o Pactos que celebre el Eje

cutivo con otros Estados, o denegar su ns.tiíicación. En nin-

g6n caso podrá ratificar los tratados o convenios en que se -

restrinjan o afecten de aleuna manera 1as disp~siciones cons

titucionales. rara la ratificación de todo tratado o ~acto -

por el cual se so~eta a arbitraje cualquier cuestión relacio 
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nada con los l.!mitee de la Repdblica, será necesario el vato

de las tres cuartee parte, por l.o menos, de loe Diputados ~

electos. 

Art. 78.- Corresponde al Foder bjecutivo: 

12,- Celebrar Tratados y convenios inte1nacionales, some 

terloe a la ratificación de la Asa~blea Legislativa, y vigi-

lar su cll!llplimiento. 

GUATEMALA 

( Sancionada el ll de 1!arzo de 1945 ) 

" TRATADOS " 

Art. 119.- Son ta~bién atribuciones del Congreso ( Inte

grado por Diputados Art. 111), y limitaciones a que está snj= 

to: 

9o~- Aprobar o improoar antes de su ratificación, los -

Tratados y convenciones que el Ejecutiva haya celebrado, Fara 

la aprobación se requiere el voto de las dos terceras partes

del nú:cro total de Diputados que forman '1 Congreso. lio po-

cirá a¡;robarse oin¿;ún tratado, convención, pacto ni arree-lo -

que afecte la integridad, soberanía o índopendencia de la Re-

pdblica, o que fuere contrario a la Constitución, salvo las

que se refieren a la restauración total o parcial de la ~ed~

r'dci6n de Cent,r~e=6rich. ?ara someter a arbitraje cualesquie

ra cuestiones relativas a los lími 'tes de la Nación, se re qui:, 

re el voto favorable de las dos t~rceras partes del ndnero to 

tal de Diputados que f,,rman el Congreso, debiendo el Decreto

Bzpresar las bases óel arbitraje y explicar las ·ne.te:-tas que-
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sean ovjeto del mismo, Todos los arreglos por el paso de -

ej6rcitos extranjeros por territ~rio nacional, o el uso de -

bases oilitares en caso de guerra 1 deberán ser a~robac.as por

el voto favorable de las dos terceras partes del nd:nero total 

de Diputados que for;nan el Congreso, 

Art, 137.- Corresponde al ~residente do la liepública: 

60.- ~ometer a la aprobaci6n del Congreso, antes de su -

ratificación, los tratados que hubiere celebrado. 

HO!IDUIUS 

Sancionada el 28 de iilarzo de l 936 

DE LAS ATrllllUC!OllES DEL COiiGRJ::SO: 

Art, lOl.- Corresponde al. Congreso ( de Diputados Art, -

89 ) las atribuciones siguientes: 

25.- Aprobar o improbar los tratados celebrados con las

de::ids ll[1Cionea. 

Art, 121,- Bl Presidente de la República tiene la aruni~ 

nistración g&neral del pa!s. 

Son sus atribuciones1 

13.- Celebrar tratados y cualesquiera otras negociacio~ 

nes diplo-'!Íticas, someti~ndolas a la ratificación del Conere

so en las pr&ximas sssiones. 
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PAllAMA 

Sancionada el lo. de llarzo de 1946 ) 

" TRATAOOS " 

.Art. 118.- Las funciones 1egislativas de la Asamblea lla

cional ( Constituida por Cámara de Diputados Art. 106 ), con

sisten en expedir las leyes necesarias para el cumplimiento -

de loa fines y el ejercicio de las funciones del Estado de-

clarados en esta Constitución, y en especial para los siguie~ 

tes: 

5o.- Aprobar o improbar loa tratados pdblicos que cele-

bre el ejecutivo • 

.Art. 144.- Son atribuciones que debe ejercer el Preside~ 

te de la República con la cooperaci6n del ~inistro respectivo 

del Consejo de Gabinete o de la Comisi6n Legislativa Permanen 

te, segWi. el caso: 

Ba.- Dirigir las relaciones exteriores; acreditar y rec~ 

bir a agentes diple~áticas y consulares, a~í como celebrar -

tratados p~blicos y convenios, los cuales serán so~etidos a -

la consideración de la Asamblea itacional. 

PARAGUAY 

Fromulgada el ·10 de julio de 1940 

" TRATALJOS IHTEitl1ACIOil.AL;:;3 " 

Art. 4.- ~sta Constitución, las leyes que en su coc~e--

cuencia se dicten y los tratados con las naciones extranjeras 

son la ley s.;.vrei.na de lo. 1le.ción. 
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Art. 5l.- El Presidente de la Rep~blica tiene las si---

guientes atribuciones: 

llo.- Jlegocia y firma tratados de Paz, de comercio, de

navegación, de alianza, de límites y de neutralidad, concor~ 

tos y otros acuerdos internacionales, debi~ndolos someter al

Consejo de Estado ( Art. 62 ) y a la Cá:nara de Representantes 

para su aprobación. 

Art. 63.- Serán atribuciones del Consejo de Estado: 

2o,- Dictaminar sobre los asuntos de política internaci~ 

nal sometidos a su consideración por el Poder Ejecutivo. 

Art. 76.- Corresponde a la Cámara de Representantes: 

Bo.- Considerar los tratados inte1nacionales, y autori-

~ar al Poder ~jecutivo para hacer la guerra o concertar la --

pez. 

La Constitución de Paraguay, establece una isueldad en~ 

tre la Constitución y los Tratados sin entrar a discusiones -

de fondo. 

Los •rratados i.nternacionales se someten a la aprobación

del Consejo de Estado ( Art. 62 ), integrado por Ministros -

del poder Ejecutivo, el rector de la Universidad, el Arzobis

po del Faraeuay, Wl representante del co~ercio, dos de indus

trias aeropecuarias, un representante Oe las industrias trans 

iormadoras, el :Xresidente d.:l banco de la !!c;:n1:::lica y dos --

~ie~bros de las instituciones armadas ( uno del ~j~rcito y --
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6l. 

otro de la llarina). 

La Cámara de representantes, está integrada por miembros 

elegidos por el pueblo, 

PERU 

PromUlgada el 9 de abril de 1933 

" 1'RATADOS Ill1'ERNACIONALES " 

Art. 123.- Son atribuciones del Congreso: { Integrado -

por Cámara de Diputados y un Senado Art. 69 }. 

21.- Aprobar o desaprobar los Tratados, Concordatos y de 

más Convenios que se celebren con loe gobiernos extranjeros. 

Art. 154.- Son atribuciones del Presidente de la Rep&bl~ 

ca: 

200.- Celebrar, con aprobación del Consejo de Ministros, 

Tratados, Concordatos y Convenios Internscionslee, y eo~eter

los a conocimiento del Congreso. 

La pequeila ooscrve.c1ón que se puede hacer es que el Pre

sidente de la Rep&blica celebra Tratados con la aprobación -

del Consejo de Ministros y el conereao los aprueba o desapru~ 

ba. 



CAPITULO CUARTO 

LOS TRATADOS INTERNACIONALES BN L4 DOCTRINA EUROPEA 

X.- LOS TIUTADOS IliTBBNACIONALBS BN BSPA!iA 

ll. - DOCTRillA l"!U.NCESA BELATIVA A LA CEL:c:BRACIOll DE 

TIUTADOS INTERNACIONALES BN BL SIGLO PASADO, 

XII.- LA RATIFICACIOll DE LOS TJU.TADOS IllTEBNACIOJIA

LBS Bll LAS llUBVAS COllSTITUCIONES EUROPEAS. 
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O A P I T U L O O U A R T O 

LOS TRATADOS IliTRRNAUIOllALES &Ji LA OOOTRINA EUROPEA 

Ji:, - LOS TRATADOS EN ESI'AliA 

De manera breve nos referiremos a los Tratados Interna-

cionales celebrados por España, cuando todavía poseía Colo--

nias en América, por la influencia que pudieron haber tenido. 

De manera especial comenzaremos a referirnos al Tratado

relativo a "Capitules de privilegios concedido a las ciudades 

confederadas en la Ansa Teutónica, y a sus súbditos, ciudada

nos y vecinos, en los d0minios C.e Portu.ga.1 1 coni'irmaó.os y am

pliados por s. Y. c. para la andaluciá y demás reinos de Cas-

tilla, en !Aadrid a 28 de 11eptie:nbre de 1607," (14) 

Este Tratado regula el arribo de navíos extranjeros a -

puertos españoles, internación de aseáticos con sus pertenen

cias, la libre circulación con sus bienes muebles y semovien

tes, la libertad de co:nercio, de acudir a los tribunales, la

libre adquisición de bienes inmuebles, la restitución de bie

nes a los herederos en caso de muerte sin carga alguna, etc. 

He aquí algunos numerales del Tratado en cuestión: 

l.- Primeramente aprobamos, queremos y concedemos, que -

los aseáticos puedan arribar a todos los puertos del dicho -

nuestro reino, riveras y distritos, libre y seguramente, ein

pasaporte u otra licencia general o especial en los navíos, -

(14) ·RIQUELJm, Antonio,- Apéndice al Derecho Internacio
nal de Espa1!a. •romo. II. ltadrid, 1849. p;!g. 5. 
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ae! propios como arrendados, y cualesquier bienes y mercadu~ 

r!ae de todo g6nero, y detenerse en ellos lo que les parecie

re, y salir de ellos cuando quisieren, 

4.- Item, aprobamos, queremos y concedemos, que loe ase~ 

ticoe puedan depositar sue mercadur!as, sacadas de loe nav!oe 

en nuestro almacén por espacio de un ano y un ella; y si en el 

ínterin en el almacén se hallare embarazado con algunas merca 

dur!as, en este caso se depositen en alguna casa vecina po~

niendo dos cerraduras, teniendo una llave nuestro arrendador, 

y la otra el due~o de la mercadúr!a, as! se aseguren; no es-

tanda obligados los dueños de las mercadur!ae á pagar alcaba

la de ellas haste paeedo el e!:io y el Cía; y en este íntcri:i -

puedan entrar en el al1nacén siempre q"8 quis!Gren, y visitar

sue mercadur!aa. 

10,- Ite~, aprobamos, queremos y concedemos, que los a-

seáticos puedan muy libremente andar por todo nuestro reino,

Y traer lo que tubieren en caballos, mulas ó carros, y nego~ 

ciar, contratar, comprar y vender, as! por a! co~o por sus -

agente e y factores, como más fácil y cómodamente les parecie-

re, 

18,- Item, aprooamos, queremos y concedemos, que los a~ 

nct!-ticoa \¡UO ~;r ra::.ón del co::crc!o ._.~:i ·:/ ncncn ó ::Je datie--

nen y habitan en nuestro reino, no pueden ser preeos, citados 

condenados, ni juzgados en ninguna causa civil ni criminal. ~ 

por ninólÚl magistrado ó juez, sino sola~ente por aquel espe-

cial conservador y juez que les daremos; pero en las causas -

tocantes á nuestra alcabala, podrá conocer y juzgar el teso

rero mayor de nuestro reino, 
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23.- Item, aprobamos, queremos y concedemos, que no sea

lícito ápelar de simple interlocutoria, ni tanpoco de la sen

tencia definitiva, sino es que la suma juzgada excediere de -

cien ducados. 

28.- Item, aprobamos, queremos y conct6emos, que sea lí

cito á los aseáticos ediiicar casas y tiendas dentro y fuera

de los muros de nuestra ciudad de Sevilla, y que de ninguna -

manera se les haga molestia en su persona 6 mercadur!an, ni -

sus casas, ni tiendas se embaracen con buAspedes 6 cabalgadu-

ras. 

30.- Item, aprobamos, queremos y concedemos, que cuando

sucediere que alguno de los ase~ticos murier~ en nuerctro rei

no, ó yendo a ~l espiare en la mar y llegaren los bienes á -

nuestro reino, que estos bienes inventar!e su juez y c6nsuJ. -

constituÍdo y dos, los mera ancianos de la ~iS!!la nación, por -

un notario púolico, y se entregan al. cdnst:l y á los más seño

res, para que los guarden¡ y ellos mismos los restituyan á ~ 

los herederos fielmente y sin ninguna carga. (15) 

rensamos que el contenido del tratado arriba ~encionado, 

es de contenido bastante avantado, para la €poca en ~ue se -

elabor6, muy especial en lo relativo a la adquisición de bie

n~s, resiñenci8 áe ex~ranjeros, libertad para acudir a los 

tribunales y el derecho de los herederos a los bienes del De 

Cujus. 

(15) RI~U:c;z.!i!E, li.ntonio.- Op. Cit. pág. 6 a 11 inclusive 
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Otro instrumento Internacional de singular importancia 

por su contenido es el denominado Tratado de ~uster con los 

pa!ses Bajos, con el siguiente rubro: 

Tratado definitivo de Paz y Comercio, ajustado entre -

S, Y, C, y los Bstados generales de las provincias Unidas,

en el Congreso Muster de Westfalia á 30 de enero de 1648: á 

que se sigue un art!culo particular tocante a al navegaci6n 

¡ co:e=c!o, acordado el J de Pebrero del mismo año. 

Repetiremos con un estad!sta y publicista sudamericano: 

Por la Paz de Weetfalia se ?roclam6 la legitimidad de la -

forma consagrándose la igual coneideraci6n del Catolicismo, 

el Luteranismo y el Cavinismo; se cerr6 el per!odo de las -

luchas religiosas ••• El Tratado de Westfalia es cómo la ba

se del llerecho Internacional Europeo hasta la revoluci6n 

francesa. (16) 

Hecha la anterior digresión, pasamos a referirnos par

cialmente a algunos art!culos. 

4v.- Le:: s1bditoe y habitantes de lo.'l pa!ses de 1os el! 
chos seJíores aey y Lstado, tend.rl!n toda b·tena correeponden

cia, y a=?-istad, sin sentirse de las ofensu.a y daños que hu

bieren recibido en lo pasado: Podrán también frecuentar y -

:..O.cer mansi6n en los pa!ses uno de otro, y ejercer all! su

~ráfico y co~ercio con toda seguridad, así ror mar y otras

ac.:.as, co::no por tierra. 

(ló) CALVO, Carlos.- llerecho Internacional Teorice y -
:mfotico. de Europa ;¡ Al!lérica, Tomo :Primero. París 
1~63, pág. 25. 
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So.- Los s6bditos y habitantes de los dichos señores Rey 

y Estados, ~ue traficaren en los pa!ses Wlo ce otro, no serán 

obligados a pagar may~res derechos ó imposiciones, que 1os -

propios s6bditos respectivamente; de ;nanera que los habitan~ 

tes y súbditos de los fa!ses llajos unidos serl!n y quedanín ~ 

exentos de cierto, veinte por ciento, 6 de cualquier otra im

posicipn menor 6 mayor, que el ney de España, durante la tre

gua de doce ailos, ha cobrado, 6 que de aqu! en adelante, di-

recta ó indirectamente quisiere cobrar de los haoitantes y ~ 

s&bditos de los Fa!aes Bajos, ó gravarlos miís de lo que har!a 

con sus propion ~Úbditos. 

9o.- Los dichos senores Rey y Estado no cobran!'.n fuera -

de sus respectivos l!mites algunas imposiciones ó gabelas por 

la entrada, salida, ú otras cargas de las mercaderías que pa

saren sea por agua ó por tierra. 

llo- Ha po~ impedirse la frecuentación, trato y comer

cio entre los súbditos respectivos; y si sobrevinieren algu~ 

nos impedimentos senín real y efectivamente quitados, 

220.- Si se hubieren dado algunas sentencias y juicios,

entre personas de tliversos partidos no prohibidos sea en :nate 

ria civil o criminal, no podrl!n ejecutarse contra las persa-

nas condenadas ni contra sus bienes1 y no se concederdn nin<:;! 

nas letras de marca o represal.!as, sino es con conocimiento -

de causa y en los casos permitidos por las leyes y Constitu~ 

cienes Imperiales, y seg6n el orden establecido por ellas, 

620,- Los súbditos y habitantes de los pa!ses de los ~ 
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dichos señores Rey y Estados, de cualquier calidad y condi--

cíón que sean se declaran por hábiles para sucederse unos a -

otros as! por testamento como ab-intestado ~egún las costwn-

bres de los lu,;ares: y si algunos de ellos les hubieren caído 

anteriormente algunas sucesiones ser-"C1ll :nantenidaa y conserva

das en el.las. (l 7) 

Como podrá observarse, regula la admisión de súbW.tos de 

los ~stados signatarios, el derecho a la adquisición de la 

propiedad, el libre comercio, el privilegio de excenciones 

hasta un 20~ a alude el artículo Bo., la libertad de testar,

etc. 

Más tarde se firma el Tratado definitivo de paz y comer

cio con ?rancia, común:nente llamado de los ?irineos, ajustln

dose las antiguas y graves controversias sobre diferentes do

minios y territorios, estableciéndose por límites de ambos -

reinos los montes Firineos; ajustado en la isla de los ?aisa

nes en el r!o Vidasoa el 7 de noviembre de 1659. 

~l artículo l en relación con el 5, establece los funda

mentos de una paz durade:-a, de confederación perpetua, amis-

tad y alianza. 

La. cláU!?~e dB ta Uación más favorecida, la encontramos

en el numera.1 6, cuya literalidad vacia~os parcial~ente, 

" Las ciudades 1 vasallos, mercantes, estantes y hebitan-

(17) l!I(¡UEL!lé:, Antonio.- Op. Cit. pá¡;s. 26 a 43 
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tes de los reinos, estados, provincias y países pertenecien-

tes al Rey cristianísimo, gozarán de los mismos privilegios,

franquenae, li·oertadee y seguridades en el reino de Espafia y

otros reinos y Estados pertenecientes al Rey católico, de que 

los Ingleses han tenido derecho a gozar por loe Últimos trst~ 

doe entre las dos coronas de Espaf!a é Inglaterra, sin que se

pueda en Espalla ni en otra parte en las tierras ú ctros luea

res de la obediencia del Rey católico, exigir de los France-

ses y otros vasallos del Rey cristianísimo, mayores derechos

e imposiciones que los que han pagado los Ir:.glcses antes del

rompimiento, ú que al presente pagan los habitantes de las ~ 

provincias Unidas de los Países Bajos ú otros extranjeros que 

all! fueren llllÍs favorablemente tratados," (18) 

hl mismo Tratado en su artículo 56, establece el princi

pio de reciprocióad para el caso de sucesiones, donaciones, -

el derecho de acudir a los tribunales y el principio de ig~ 

dad que debe prevalecer para las partes en todo juicio. 

El 17 de !Jiciembre de 1665, se renova el Tratado de Paz

Y Cocercio que se había celebrado desde el año de 1630 con 

ln¿;laterra, usando la misma terminología qua en c~teriores 

instrucentos, 

Con fecha 20 de ~iciembre de 1685, ee celebra un conve-

nio sobre ;;avegación y reses en el Río Vidasoa, entre los ve

cinos de ~uenterrabia y de Andaya, 

ll8) RI~u;;LJ.U., ..l.ntonio.- Op, Cit, págs. 56 y 57, 
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XI.- DOCTilINA J.IRAllCES.L RllLATIVA A LA CELB9RACIOll DE 

TRATAJX>S IIITERllACIOllALES EN EL SIGLO PASAOO. 

Nos per111itimoe exponer brevemente aJ.gunas orientacionee

sobre loe poderes titulares que concurren en la celebraci6n -

de Tratados Internacionales, en la Doctrina Francesa, a vir-

tud que algo copiamos de su sistema Constitucional y ai!n cuan 

do no est~ en vigor en eu totalidad, algo queda como antece-

dente. 

Se discutió a fine~ del sielo pasado y parte del presen

te si la celebración de Tratados Internacionales constituía o 

no un acto de Gobierno, o bien correspond!a a la función admi 

nistrativa del mismo. 

Hasta ahora se ha comprobado que la función administrat! 

va se caracteriza y debe definirse por su subordinación a la

Ley. Segó.n ciertos a~tores, sin embargo, existe toda una par

te, muy importante, de la función administrativa que queda fu~ 

ra de dicha definici&n. ~s evidente, en efecto, que el Estado 

no puede obligarse de una manera absoluta y sin reservas, ha

ciendo depender integralmente de las leyes su actividad admi

nistrativa. For otra parte, entre las iniciativas o dc~icio-

nes que se salen as! de la esfera de la ejecución de las le-

yes, existen algunas que no pueden estar comprendidas dentro

de la com~etencia del cuerpo Legislativo. Por ejemplo, dif!-

cilmente se podr!a concebir que la dirección de los astL'1tos -

exteriores pueda conferirse a otra autoride.ó que no sea el Je 

fe del ~jecutivo. ñxige, pues, el interés del LStado que haya 

dentro de la función de que está investida la autoridad admi-



nistrativa, un campo de libre actividad ( Jellinek, L'Etat -

»oderne, ed,, Francesa, Vol, II, pp, 327 as.). Es por lo que, 

ademá:s de la fórmula general: " El presidente de la Repáblica 

a~egura la ejecución de las Leyes ", la Constitución de 1875-

enu;nera otros poderes presidenciales que no entran desde lue

go en dicha fórmula, ?or esto también la doctrina, la juris-

prudencia y la legislación misma distinguen, dentro de la ru;: 
ción general de administración, dos actividades diferentes: -

el gobierno y la ad:ninistración stricto sensu; consiste ésta

solamente en potestad ejecutiva y no puede ejercerse sino en

virtud de autorizaciones legislativas; aquellas por el contra 

rio, se mueve libremente y no puede ser reducida a una idea -

da ejecución de las leyes. 

Esta distinción, que apar~ció con claridad muy particu-

lar en la literatura y en el derecho positivo Francés, se --

expresa por los autores mediante la oposición que establecen

.entre los actos de la ad..:nioistración tPropiamente dichos y los 

actos de Gobierno, 

La teoría del ecto de g·J·oien10 se renonta hasta los orí

genes del de;recho público de Francia, o s••a a la Constituci&n 

de 1791, hsta constitución negaba cual~uier carácter represe~ 

tativo a los funcionarios ( tit, II, cap. IV, sec, 2, art. 2) 

¡a que sólo pueden actuar en virtud de las leyes, Igualmente, 

la ~onstitución hab!a negado la cualido.d de representante al

mis~o aey, como jeie de la administración ~eneral, por que ~

este res;:ecto sólo ve!a en él a un funcio.nario, el ;ri!!lero de 

los funcionarios páolicos. Pero, por otra parte, la Constitu-
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ción de 1791 ( tít. III, prelÍmbulo, Art. 3 ) reconocía al Rey 

como jefe del gobierno, el canícter de representante nacional 

teniexuio por esa cualidad la facultad indudable de querer, de 

u.na manera libre e iuicial, por cuenta de la naci6n. Loa ora

d.ores de la constituyente especificaban particularmente que -

el liey representa a la nación, por cuanto a la negociación y

la conclusión de los Tratados a negociar con los ~atados ex

tranjeros dependen esencialmente de él. 

Se&Wi loe término e del Art. 80, de la Ley Constitucional 

de 16 de julio de 1875, al presidente de la Repiiblica es a-

quien correnponde negociar y ratificar los Tratados y es evi

dente que ninguna ley podría reglamentar el ejercicio de ese

poder diplomático, ni determinar imperativamente lee cláusu-

las de los Tratados a negociar. (19) 

Una asamblea constituyente, en efecto, representa en el

:i:ás alto grado a la nación soberana. En primer lugar, porque

tiene poder de querer por la nación hasta el punto de darle -

su Constitución, es decir, su ley fU!ldsmental, aquella que es 

la fuente pri~era de todo su orden jurídico, y además, porque 

esta constituyente tiene entera libertad ce iniciativa y de -

decisión, en cuanto no existe por encima de ella ninguna auto 

ridad de la cual.dependa, ningw:;a resle ni ley superior que -

la encadene; existe aqu.! ;or lo tanto, una representación ---

(19) CARR.E DE MALBJ;;RG, R.- Teoría General del t.etado. -
Versión espailola de José Lión DepEotre. Pondo de Cul 
tura i<conómica. aléxico. l 948. págs. 4ao a 482. 
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o sea una facultad licitada de querer por la nación, A esta -

representación por excelencia oponía Bernave lo que llamaba 

" la representación Constitucional.," aquella que se ejerce 

por una autoridad constituida, por ejemplo por la Asaoblea Le 

gislativa. Esta ee6Wlda representación no es ya tan completa, 

pues el cuerpo legislativo no ejerce Wl poder enteramente li

bre, ya que sólo opera "dentro de los líaites de sus funcio-

nes constitucionales;" además, sólo puede legislar bajo la -

condición de no lesionar loe principios formulados por la --

Constitución, No obstante, concluía Bernave," el cuerpo legi~ 

latiYo es el representante de la Hación, porque quiere por -

ella: lo. al hacer sus leyes¡ 2o. al ratificar los Tratados -

con las potencias extranjeras." 

No es.de extrailar que el carácter representativo del 

cuerpo legislativo haya .sido reconocido sin discusión por la

Asamblea llacional de 1789, pues el cuerpo legislativo hace -

las leyes libremente, espontdneament~, con un ~oder de inicia 

tiva y de decisión independientes.• (20) 

A nuestro modesto modo de pensar, el gobierno solamente

es un medio, por el que los Estados c~lebran Tratados Interna 

ciouaJ.as ; toi!B la apreciación que se haga desde el punto de

vista interno, tiene validez solamente desde el punto de vis

ta subjetivo. 

(20) CAil.IIB DE JmI.BERC, R.- Op. cit. "?ágs, 973 y 974. 
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XII;- L4 R4TUIC4CIOll DB LOS Tii4T4DOS INTER114-

CION4LES EN L4S NUEV.&.'3 CONSTITUCIONES EUROFEAS 

Para definir las tendencias internacionales de las nue--

vas constituciones europeas examinemos algunas de sus dispos! 

ciones, por lo que respecta a la ratificación de los tratados 

Internacionales. 

" La p~imac!a del foder Legislativo en el asunto de la -

ratificación de los Tratados adquiere especial interés a luz

de1. principio de la '.lllidad del Derecho P\iblico. Desde el pun

to de vista formal, importa ~oco pare el Derecho Internacio-

nal que la ratificaci6n de los Tratados imcumba, en virtud de 

la C~nstituci6n, a tal ?oder o a tal otro. Pero la primacía -

del poder Legislativo sabre el ejecutivo aparece históricame~ 

te como la rea.J.izaci6n de los principios democráticos, como -

la expresión de la unidad del Derecho P~blico, Por ello, la 

ratificación de los Tratados Internacionales por el poder Le

gislativo seilala <lll progreso no solamente del Derecho interno 

sino del Inter~'1cioual: adj~ta a la legislación interior la

obra jurídica internacional, 

En las nuevas constituciones encontra~nos cuatro tipos de 

disposiciones constitucionales relativas a 1a ra~ificación de 

los Tratados Internacionales. 

Á),- Todos los Tratados Internacionales deben ser ratifi 

cados por el Xarla~ento. ~sto es, por ejemplo, el caso de la

llep~blica de Estonia: 
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El gobierno de la República ••• concluye en el nombre de

la Revública de Estonia, Los Tratados con los Estados extran

jeros y los somete a la ratificación de la Asamblea Nacional. 

B) .- Ligeramente diferente de este primer tipo, enc,ontra 

moa un segundo en el que la ratificación de la :::ayor parte de 

los Tratados pertenece al zoder Legislativo. El Art. 5o. de -

la Constitución Austríaca dispone: 

Todos los ~ratados Políticos y aquellos otros que mod.if~ 

Quen una Ley no son válidos hasta su ratificación por el Co~

se jo Nacional. 

C).- La ratificación por el poder Legislativo no es nec! 

saria ::iás que para ciertos Tratados. Así, por ejecplo, el ar

t.!culo 49 de la Constitución Polaca, en su mhero segundo, -

dispone: 

Los Tratados de Comercio, los Convenios Aduaneros, los -

Acuerdos que entrañen cargas financieras permanentes para el

Estaáo u otras obligaciones para los ciudadanos o, Cl!s ailn, -

que impliquen una modificación de las fronteras del Estado, 

as.! como los Tratados de Alianza, no pueden concluirse cás -

que con el asentimiento de la Dieta. 

D).- La ratific~ción por el poder Legislativo sólo se re 

quiere para los Tratados Internacionales, a menos que su con

tenido corresponda a la competencia legislativa. Así, por -

ejemplo, el Art. 45 nihiero 3o., de la Constitución Alemana -

dispone: 
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Los Tratados y convenios internacional.es sobre objetos -

de la competencia Leeislativa del Reicb deben ser aprobados -

por el Reichtag. 

La tendencia internacional. en el Derecho Constitucional, 

se ::ianifiesta por la competencia exclusiva del poder Legisla

tivo, por lo que respecta a la ratiíicaci6n de los Tratados -

Internacionales. Kntre las nuevas ~onstituciones, son las de

Estonia y la Austríaca las que formulan ~s claranente este -

principio. ( 21 } 

(21} lilRKiliI-GUETZEVITCH, B.- h!odernas Tendencias del -
Derecho Constitucional. traducción del íranc~s por
Sabino Alvarez Gendin. Editorial Reus. Primera Edi
ción. lladrid. 1934. págs. 67 a 70. 
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CAPI~LO QUINTO 

" LOS TliT.ilJOS INTEB.IUCIONALBS BN lllJUICO " 

XIII.- INTRODUCCION 

Como dejamos apuntado en la introducción general. de este 

trabajo, México al igual que otros pa!see de América Latina,

ha tenido que acudir a la coordinación de Sistemas Constitu-

cionales Centralistas Confederalistas y viceversa. 

Tubieron que transcurrir casi 11 años después del grito

de la Independencia, para que ~éxico ingresara al concurso de 

las :taciones¡ es durante ese lapso de tiempo que aparecen dos 

Ordenamientos funda.aentalez dignos de ser :nencionado11: la 

Constitución de Cád1z de lB de mayo de lBl2, dictada para ls

~etrópoli y la Hueva España y la de Apatzingán de 22 de octu

bre de 1814. 

La pri~era sancionaoa loe Tratados Internacionales de la 

manera siguiente: 

11Art. 131.- Las facultades de las co:'."tes son: 

5éptioa: ¿procar antes óe su ratificnció~ lo~ Tratados -

de Al.ianza ofensiva, los de subsidios y los es~eciales de co

r.lercio." 

ulismo que se encuentra relacionado con el. 172. 11 Las r~s 

tricciones de la autoridad del n.ey S?ll las si¿.uientes:" 
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C.lPI~LO QUINTO 

" LOS TliUDOS INTERNACIONALES EN MEXICO " 

XIII,- L.~TRODUCCION 

Como dejamos apuntado en la introducci6n general de este 

trabajo, México al igual que otros países de América Latina,

ha tenido que ac~dir a la coordinación de Sistemas Constitu-

cionales Centralistas Confederalistas y viceversa, 

Tubicron qu~ transcurrir casi 11 años después del grito

de la Independencia, para que ~éxico ingresara al concurso de 

las ;laciones; es durante ese lapso de tiempo que aparecen dos 

Ordenamientos funda~entalez dignos de ser mencionado•: la 

Constitución de Cád1z de 18 de mayo de 1812, dictada para la

J.etrópoli y la Nueva España y la de .t.patzingán de 22 de Octu

bre de 1814, 

La primera sancionaoa loe Tratados Internacionales de la 

manera siguiente: 

"Art, 131.- Las facultades de las co:·tes son: 

~éptima: Aprobar antes de su ratificación los Tratados -

de Alianza ofensiva, loa de subsidios y los es~eciales de co-

mercio." 

ulismo que se encuentra relacionado con el 172. 11 Las res 

tricciones de la autoridaó del ney son las si¿,uientes: 0 
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"Quintas !lo puede el Rey hacer alianza ofensiva, ni Tra

tado especial de comercio con ninguna potencia extranjera sin 

el consentimiento de las Cortes", 

"Sexta: llo puede ta:npoco obligarse por ningil.n Tratado a

dar subsidios a ninguna potencia extranjera sin el consenti~ 

miento de las Cortes", (22) 

Como comentario al margen, diremos que las Cortes esta-

ban integradas por Diputados (Art, 27). 

De discutida vigencia, pero no menos importante, es el -

segundo docll!llento elaborado bajo la direcci6n de Don Joeé Ma

r!a Morelos y Pav6n; Son dos autoridades las que concurren en 

la celebraci6n de Tratados Internncionales, el Supremo COJ18%'! 

so integrado por Diputados (Art, 48), y el Supremo Gobierno -

integrado por tres personas (Art, 132), 

Lntre las at1·1ouciones del ~upremo Congreso, de manera -

exclusiva correspondía: "Decretar la Guerra y dictar las ins

trucciones bajo de las cuales haya proponerse o admitirse la

Faz; las que deben regir para njustar Tratados de Alianza y -

Comercio con las demás naciones y aprobar antes de su ratifi

caci6n estos Tratados". (23) 

(22) GA:.!30A, José;~.- Op, cit, págs, ló5 a 196,· 

(23) GA!.!90A, Jos~ !t,- Op, Cit. ;ágs, 245 a 246, 
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Era privativo del Supremo Gobierno clebrar tratados de -

alianza y comercio con las naciones ( art, 159 ). 

Esta carta fundamental con inspiración en la Constitu--

ción de Cád!z que es de gobierno moru!rquico, con timide~ san

ciona la existencia de un gobierno Democrático ( art. 50.). 

El breve análisis que hacemos de estos ordenamientos es con 

la finalidad de hacer patente loe ezfuerzos que ha realizado

el pensador político mexicano en materia de Tratados. 

ll V. - L4 SJJlCIOll DB LOS 1'1U.1'4DOS Bll EL SISfEIU 

l'i:;DEJUL DE 182 4. 

~éxico, como Rep6blica Federal en su forma de gobierno,

dicta el acta constitutiva de 31 de enero de 1824, que conti~ 

ne las bases de lo que sería poeterionoente la Constitución -

iederal definitiva de 4 de Octubre de 1324. 

En el pri~er docU!!lento que hemos citado, correspond!a ~ 

al Congreso General, aparte de dar leyes y decretos, aprobar

tratados ce paz, de alianza, de amistad, de leñeración, de -

Neutralidad •r.nada, y cualquier otra que ::ele"orara el Poder -

Ejecutivo (art. 1), tracción XVII). Asimismo, se adelanta al

~atablecer las ~ses de lo que eer!rm las a~ribuciones del -

~oder Ejecutivo, entre las que se 9noont:-aba celebrar Trata-

d~a áe paz, a~istad, alianza, Federaci6n, Tregua, neutralidad 

ar..iada, co~tlrcio y otros, con la aprobaci6n del ConGreso Gene 

ral (art. 16 fracción XI). 
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Las disposiciones anteriores, coinciden substancialmente 

con loe art!cu1oa 50 Frac, XIII y 110 Frac, XIV, respectiva-

mente, de nuestra primera Constitución Federal que se ha men

cionado, complementándose ambas, 

XV, - TRATADOS IllTERllACIOllALES CELEBRADOS POR 

.MEXICO, AllTBS Y DURAllTE LA VIGEllCIA DE

LA PRillEl!A CONSTITUCION FEDERAL. 

De los Tratados Internacionales celebrados antes de la -

vigencia de nuestra primera Constitución Federal mencionare-

moa el celebrado con Colombia el 3 de diciembre de 1823, que

constaba de 18 ert!culoe, hnoiéndose suprimido totalmente al

art. lO, y ~arcialmente loa Art!cu1os 2, 11 y 14. 

Pensamos que ea de importancia este Tratado, no solamen

te de2de el punto·• de vista Histórico..J ur!dico, sino por que -

da las bases de lo que hoy es la Organización de Estados AI!W
ricanos, ojalá que nuestra observaci6n sea exagerada; be aqu! 

el contenido parcial de algunos de sus artículos, 

"l.- La Reptiblica de Colombia y la 1-iación Mexicana se -

unen, li&an.. y confederan desde ahora y para siempre en~ 

Paz y Guerra, para sostener con su influjo y fuerzas lll!lr!ti-

mas y terrestres, en cuento lo jjt=raiitan las circl.lllstancias, -

su independencia de la nación espatlola y de cualquier otra ~ 

dominaci6n extranjera •• ,", (24) 

(24) $l:;;!lJ;Alt.Io JUDICIAL, Ediciones del.- Colección de -
Tratados con las naciones extre.ujeras México 1854,
pág, 14 
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"13.- Ambas partes se obligan a interponer sus buenos -

oficios con loe gobiernos de los demás Estados de la América, 

antes española, para entrar en este pacto la uni6n y confede

racipn perp.l'tue." (25) 

"14.- Luego que ee haya conseguido este grande e impor-

tante objeto, ~e reunir,{ una asamblea general de los.Estadoe

Americanoe, comPueeta de sus plenipotenciarioe 1 con el encargo 

de a\l:!lentar de un modo más s6lido y estable las relaciones ín 

tioas que deben existir entre todos y cada uno de ellos, y 

que les sirva de consejo en los grandes conflictos, de punto

de contacto en los peligros comunes, de fiel intérprete de -

sue tratados públicos, cuando ocurran diftcu.ltades ••• y conci 

liador en sus disputas." (26) 

XVI.- TRATADOS CELEBRADOS DURANTE LA VIGEllCIA DE 

LA co;;STITUCIOll DE 1824 y COll POSTERIORI-

DAD A ELLA, 

En este apax~ado nea referiremos a los Tratados más im~ 

portnntes, con la acla.raci¡Sn que las Cartas 1undamen'tales Cen 

tralistas, como lo fueron las Siete Ley•s Constitucionales, -

de 29 de Diciembre de 1836, en sue leyes, Te~cera Art. 44 -~ 

Frac, VII y Ley Cuarta Art. 17 ?rae, XX¡ y, las Bases Orgáni

cee d~ 12 rya junio de 1843 en sue Artículos 66 ~rae, IX y 87-

(25) SE!!AJIARIO JUDICIAL, Edici6n del.- Op. cit, pág, 17, 

(26) !IBióAllARIO JUDICIAL, Fdici6n del,- Op, cit, págs. --
100 y 101. 
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Frac, XVI, solamente repiten que son facultades del Congreso

aprobar los Tratados Internacionales y dentro de las atribu-

ciones del Presidente de la Repiiblica celebrar Tratados de -

Paz, Amistad, .Uianza, respectivamente, 

Es 13.s! como el 25 de octubre de 1827, se celebra el Tra

tado de Amistad, Comercio y !lavegación con la Gran .ilretaíla, -

constando de 17 artículos, más dos adicionales. El artículo -

lo. comienza por decir que: habrá una perpetua amistad entre

los Estados Unidos de ~éxico y sus ciudadanos, y los dooiníos 

y sdbditos de cu majestad el Rey del Reino Unido de la Gran -

Bretai!a e Irlanda, 

Los artículos 2o, y So., ee refieren a la libertad de c~ 

mercio en forma recíproca, así como la importación y derechos 

que debían de pagarse. 

Ea de ioportancia el eegU.tldo párrafo del artículo 80,, 

sobre protección de ~ereonas y propiedades, el acceso a los -

tribunales para la defensa de sus derechos, as! como el goce

de loe privilegios que disfrutarán los ciudadanos nativos, 

"Los ciudadanos y siibditos de las partes contratantes, -

en loe territorios de la otra recibirán o gozarán de completa 

y perfecta protección en sus personas y propicd.'.ldea¡ tenarán

libre y ~nc!l acceso a los tribunales de justicia en los refe 

ridos paf.sea, resyeetivaoente para la protección y defensa de 

sus justos derechos; y estarán en libertad de emplear, en to

dos esos casos, loe abogados, procuradores o agentes de cual-
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quier clase, que juzguen conveniente; y gonarán en este res-

pecto, los miemos derechos y privilegios que all! disfrutaren 

loe ciudadanos na ti vos." 

Bn lo concerniente a disposición de bienes, el art!culo-

9o. era del siguiente tenor: 

"Por lo que toca a la sucesión de propiedades personales 

por Testamento o de otro modo, y al derecho de disponer de la 

propiedad persona1 de cualquier clase o denominaci6n, por ven 

ta, donación, rermuta o testamento, o de otro cualquiera, así 

como también la adroinistración de juzticia, los súbditos ; -

ciudedanoe de las dos partee contratantes gozarán, en sus --

respectivos do~inio~ y territorios, los mismos privilecioe, y 

libertades y derechos que si fueren súbditos nativos; y no se 

les cargará en ninguno de estos puntos o ca•os :nayores impue= 

tos o derechos que los que paguen, o en adelante ~agaren, los 

súbditos o ciudadanos nativos de la potencia en cuyo territo

rio residan," (27) 

En parecidos términos a los anteriores Tratados que se -

han comentado con transcripciones parciales, celeor6 México -

otros Tratados de .A.inist&.d, Cc::erc!o y ¡;avecación, con loe si

guientes Bstados: 

Con los países Bajos, constando de 14 art!culos y uno -

adicional, entrando en vigor el 16 de junio de 1829. 

(27) SE:.!Al;ARIO JUDICIAL, ~diciÓn del,- Op, cit, p~g. 101 
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El 29 de uctubre de 1629, con el Rey Hannover, con 17 -

artículos más uno adicional, 

En la cisma fecha que el anterior, con el Rey de Dinamar 

ca, con l5 artículos y uno adicional. 

Con los Estadas Unidos del Jlorte el lo. de Diciembre de-

1832, con 31 artículos y .mo adicioral, Relativo a la demarca 

ción ó.e Líinites, 

El lO de marzo de 1833, can el Rey de Sajonia, con 9 ar

tículos y uno por separado. 

El lo, de Octubre de 1833 con la Rep6.blica de Chile, con 

17 artículos y uno adi~ional, ( El artículo 16 limitó el Tra

tado a Tér~ino de lO anos), 

El 20 de l•avie::ibre de 1833 con la llep1folica de Fer6., con 

21 artículos. del cual .son interesantes los artículos 4o y 5o. 

Art. 40,- Los mexicanos con el Perú y las peruanos en 

Uéxico, estarán exentos del servicio ·ae las ar.nas en el ejér

cito y armada, no se les im~ondrá especialmente a ellos prés

ta~os forzosos, y su propiedad no estará sujeta a otras car-

gas, requisitos o i~puestos, que los que paguen los nativos -

Art. So.- Lo acordado en el art!culo anterior sobre exen 

ción de servicio :l.ilitar, se entiende solamente con los mexi

canos y peruanos transe:lntes¡ !IlB.S no con los individuos que

=e~~cctiva=ente haya eanado la venciCad, según las 1eyes de -
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cada país. 

La iiltima parte del artículo 5o., se justifica a virtud

de que nuestra Constitución de 1824, equiparaba a los nacidos 

en cualquier parte de kn~rica en términos del artículo 21, -

con los ciudadanos mexicanos, pudiendo acupar puestos públi-

cos; ante tales prerrogativas, ~uy justo adquirir oblieacio-

nes de la naturaleza del serviocio militar en el ejército o -

la armada. 

Este tratado sobre anistad y Co~ercio marítimo, se preo

cupa por la protección de la América Latina, co~o se despren

de de la reaacción de su artículo 15. Las partes contratantes 

se compro:neteo solamente, que la negociaciones que puedan en

tablarse con la corte de ~adrid y cualquiera ie ellas, con el 

objeto de asegurar la independencia y la paz, incluyan y con

prenda.n igualmente los intereses a este respecto, tanto M~xi

co como Chile. Y se compro~eten ta~bién a influir con las o-

tras Rep~blicas de América antes sujetas a la dominación esp~ 

ñola, para que en su ca.:.o obren de la miRma manera. 

El ló de .ó.bril de 183ó, fue celebral!o el Tratado de Amis 

taü, coraorcio ".l !'.!eveeat:ión, con el !tey de Prusia, con 16 art! 

culos y 3 adicionales. 

¡,;¡ 23 de febrero de 1833, con la Reyna de España; con 8-

art!culos. J.Je este Tratado, nos parece muy digno de mencionar 

se el artículo ?1. por el q~e se evitan posibles recla~acio-

nes por confiscaciones en Bienes d€ súbüitos espaüoles, ~oti

vo por el que ~arcial~ente hacemos referencia a su parte ~edu 
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lar:" ••• , la República mexicana y s. M. c. (Su Majestad Cato

lica) por s! sus herederos y sucesores, de co~ún conformidad, 

desisten de toda reclacaci6n o pretensión mútua que eobre los 

expresados pwitos pudiera sucitarae, y declaran quedar las 

dos altas partes contratantes libres y quitas, desde ahora p= 

ra siempre, de toda responsabilidad en esta parte." (28) 

!los hemos detenido en hacer esta observación, porque des 

de la Independencia hasta el presente siglo, México, ha teni

do que sufrir reclacaciones por Estados extranjeros por daños 

ocacionados en sus bienes, con motivos de levantamientos arma 

dos. 

Tratados de Paz con el Reino de Francia, solamente es -

di.sno de comentarse el art!culo 2o., en sus incisos primero -

relativo a restitución de buques mexicanos capturados por --

fuerzas Francesas o bien una compensación del valor de dichos 

buques para el caso de haber dispuesto de ellos, problema que 

deb!a ser sometido a una tercera potencia, El segundo inciso

es de contenido leonino a nuestro juicio, notivo por el que -

lo transcribimos: ºSi ha lugar para conceder indemnizaciones

que por una parte reclamarían los franceses que han su:frido -

pérdidas a consecuencia· de la ley de expulsión, y por otra~ 

los mexicanos que han sufrido los efectos de las hostilidades 

posteriores al 26 de llovienbre último," (29) 

(28) SE!.!All..\.lUO JUDICIAL, Edición del.- Op. cit. pá¡;. 268 

(29) SEi.!A:lARIO Ji.iDICIAL, i;d.ición del.- Op. cit. págs. --
282 y 283. 
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Bate úJ.timo entrecomillado, solamente nos hace recordar

el privilegio en que se encontraban los extranjeros por el h! 

cho de serlos, en cambio el ciudadano mexicano quedaba en de

sigualdad. 

Tratado de amistad, navegaci6n y comercio con las ciuda

des libree de Lubeck, Bremen y Hamburgo, el 27 de junio de --

1842, con 21 artículos. 

Con el Emperador de Austria, el 13 de Diciembre de 1843, 

con 17 artículos. Tratado de Amistad, navegaci6n y comercio. 

Con. los Estados Unidos del Norte, nuevamente se celebra

con fecha 2 de febrero de 1848, el Tratado de Paz, Amistad y 

~í=ites, mismo que fue ratificado el 30 de mayo de e2e mismo

a~o, con 23 artículos y uno adicional. y secreto, conocido co

mo "Tratado de Guadalupe." 

Por la facilidad para consultar Tratados posteriores al

que a1 final. enunciamos, suspendemos la enumeraei6n, para pa

sar al comentario de la Consti tuci6n de J.857, que por la im-

portancia que nos reporte. para el tema qi.e nos ocupa, nos re

ferire~os a los siduientes artículos: 

l:VII.- LOS TRATADOS EJI LA COlíSTITUCIOH DE 1857 Y 

EN LA COIISTITUCIO!I VIGliliTE1 

A. - IllTRilJUCC!O!l. 

La Consti tuci6n de 1857, comparada con la de 1917, difi! 

r• ~uy poco en cuanto a los Poderes titulares para la celebra 
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ción de Tratados lnternacionales, la ?rimera Constitución me~ 

cionada, sancionaba en el artículo 51 la Constitución de un -
' Congreso unicameral, fue con ~otivo de las reformas de 13 de-

lloviembre úe 1874 1 cuando el Congreso empezó a: ser bicarneral, 

correspondiendo al Senado la ratificación de los Tratados y -

no al Congreso constituido solamente por diputados. 

Hecha la anterior aclaración diremos que los artícul.os 

72 Frac. XIll, 35 ~rae. X, 97, Yrac. VI, llI ~rae. I y 126 de 

la Constitución de 5 de febrero de 1857, son correlativos de

los artículos 7ó Yrac. I, 89 ~rae.X, 10~ 1rac. I, 117 Frac. I 

y 133,-respectivamente de la vigente, éstos mismos, serán co

mentados brevemente en el siguiente apartado. 

B. - Ol'lNION DEL !AA.ESTRO ANTONIO MA.RTlllEZ BAEZ. 

Escogemos la opinión citada, a virtud de que coopartimos 

substancialmente este criterio, a virtud de que modestar:iente

damos el nuestro en otro apartado. 

Co~ienza por citar la obra de George Scélle, que en su -

"Precis de Droit de Gens'; establece apróposito de la inconsti ~ 

tucloü . .d.lidad de l'JS 'l'Tatados: 11 Las nonnas Internacionales 

planteadas en un Tratado nunca pueden considerarse por un Es

tado co:no no obli¡;atorias por el hecho de que e,;tén en contra 

dicción con ias nor;;ias constitucionales" ( tomo II, l'á¡;. 359). 

Al tratar el mismo autor de la cuestión de la incorporación -

ciel Derecho ln'teruacional al Derecho Interno, dice 11 :-iay que -

desconfiar de una fórmula constitucional interna que, aparen

tc~ente, yarece prestar, en algunos casos, acihcsión a la Doc-
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trina llonista y que no obstante es muy a menudo extremaciamen

te peligrosa. Es la fórmula consetudinaria y de origen anglo

sajón; ••• y cita a este proposito el artículo VI de la Cons

titución norteamericana que, ••• íue copiado por el 133 de -

nuestra Constitución. (30) 

Según el autor cita do, ."una buena parte de la misma doc

trina norteamericana rechaza los resultados (La posible dero

gación de los Tratados Internacionales por las leyes del Con

greso), que son la negación de la validez de los Tratadoa y -

de la regla "Pacta Sunt Servanda." Ea entonces preferible 

abandonar esta fórmula tan peligrosa y con ella toda la idea

de incorporación "op. cit. T. II, pág. 354). Vemos aquí un in 

ternacivnalista atacando la fórmula Dortea~ericana, que es 

tambien la de ~éxico y la de Argentina. 

Más adelante, Scélle trata del problema de la inconstitu 

cionalidad de los Tratados y expone una tésis que a nosotros

nos puede parecer monstruosa, dado que reconocemos que un T~ 

tado debe estar de acuerdo con la Constitución, y que si no -

lo e•tá, es un acto nulo, negándose la tésis dominante entre

los internacionalistas sobre la primacía del orden jurídico -

Internacional: "Recordaremos que la violación de las limita--

clonéa "1:¿¡,tariulcs" c:::tn.'blccidas por las ConPtltucioneA inte~ 

nas a la competencia de los gobernantes no puede influir so--

(30) i.LU!rI1lf.Z BAL:i., Antonio.- La Constitución y los Tra
tados Internacionales. (En Revista de la Escuela Na 
cional de jurisprudencia). Tomo VIII, mim. 30 pág.: 
169. 
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bre la validez internacional de un.tratado, si el Derecho In

ternacional reconoce en este caso competencia para actuar a -

los gobernantes internos legalmente investidoa: La competen-

cia Internacional ~aterial cubre la inconpetencia constitucio 

nal material pero no a la incopetencia constitucional formal~ 

op. cit. T.II, pág. 440). Segdn esta doctrina un Tratado será 

nulo internan:ionalmente cuando no se ajusta a las formas in-

ternas; pero si es conforme a las formes internas, atmque vi~ 

le las limitaciones materiales de la Constitución de un Esta

do, sin embargo, internacionalmente es válido ese Tratado, -

aplicándose as! la doctrina de la primac!a del Derecho Inter

nacional. Lo cual es con~rario a la dis~osici6n categórica y

expresa del art!culo 133 de la Constitución Mexicana. 

"Los autores que hablan de tratados Inconstitucionales 

desde el punto de vista interno, se adhieren inconcientemente 

a un monismo en el cual el Derecho Interno sería jerárquica-

mente superior al Derecho Internacional. La doctrina monista

nuestra, al contrario, ni siquiera plantea el problema puesto 

que la constitucionalidad internacional absorbe a la consti

tucionalidad interna. Sólo insistiremos en ésto porque la -~ 

práctica de ciertos Bstados toma el extremo de la jerarqu!a 

normal y necesaria de los órdenes jur!dicos." (op. cit.). 

Adimitida la résis interna, de Derecho Constitucional, 

de que los tratados internacionales deben sujetarse, estar -

subordinados a la Constitución, de acuerdo con la ley funda-

mental del Bstado, habrá que estudiar ahora cuáles son las l~ 

mi tac iones que existen para el poder u '~rgano de la autoridad 
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a quien se encooiende o en quien se haya delegado la función

tan i~Fortante de clelbrar o cencertar los convenios o los -

tratados con las otras potencias. 

Pode~os concretar como principios vigentes en los Esta-

dos Unidos de 1lorteam~rica los siguientes puntos: I.- Los T~ 

tados Internacionales, lo mismo que las leyes del Congreso P~ 

deralt for:nan parte de la ley suprema del país, pero se en--

cuentran subordinados a las licitaciones de la Constitución -

Federal. II.- Salvo prohibición expresa o implícita contenida 

en la Constitución ~acional, el poder de celebrar tratados -

con otras potencias no tiene aquellas limitaciones, quellos -

frenos qua existen para el Gobierno Federal y que son establ! 

cides por la Constitución en la esfera de su cocpetencia in-

terna, III, - Prácticamente, el ;oder de celebrar Tratados es

Ilimi tado en Los ~stados Unidos, pues este poder ha de exten

derse a t~das aquellas materias que se réiieren a las relacio 

nea in.teril.B.cionales, y de hecho, según hemos visto, la Supre

::.a Corte no ha declarado inconstitucional ningún tratado, 7 -

los convenios internacionales que se han llevado a su discu

sión a:1te la ::iupre:na Corte se han interi:retado juntaoente con 

los textos de la Constitución, de manera tal de encontrarlos

congruentes o compatibles entre s!. 

Fasando al estudio de los textos de nuestra Constitución 

..: ol!tica .t'erea1, encontraraos for:nulado el poder de celebrar -

los ?rata dos Interil.2.cionales en idénticos términos org~nicos

y materiales q,ue los de la Constitución HQrteam~ricana, y al

~iecto lt:i;nos los sió.uientes preceptos: 
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Art!cu1o 76.- "Son facultades exclusivas del Senado: -

I,- Aprobar los Tratados y convenios diplo::iá~icos que celebre 

el }residente de la ilepública con las potencias extranjeras", 

Una competencia meramente formal es el contenido de este pre

cepto, 

Art!cu1o 89,- "Las :i?acu1tades y obligaciones del Presi

dente son las sigUientes: A, Dirigir las negociaciones diplo

m>lticas y celebrar Tratados con las potencias extranjeras, s~ 

meti.!ndolos a la a¡:robación del Senado", Pero el precepto no

sellala ningún contenido de los Tratados, 

Art!culo 104.- "Corresponde a los Tribunales de la .l'ede

raci6n conocer: I. De todas las controversias del orden ciYil 

o cri~inal que se suelten sobre cumplimiento y aplicación de

Leyes i'ederai"es, o con ;ootivo de los Tratados celebrados con

las potencias extranjeras". 

Art!culo 117.- "Los J;;stados no pueden, en ningún caso: 

I, Celebrar alianza, tratado o coalición con otro ~stado ni -

con lne potencias extranjeras", Este art!cu1o es :nuy import~ 

te, puesto que, al prohibir en lo absoluto toda actividad in

terr.acional a los Estados miembros de la .Federación hace radi 

car exclusivamente en los órganos federales la facultad de -

act'.l!l= en loe actos de la vida exterior. 

Art!culo 133.- ":.:.sta Const.:. tución, las le:res del Congre

so de la Unión que e!:lanen de ella, y todos los Tratados he~

chos o que se hicieren por el ?residente de la República, con 
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aprobación del Congreso, een{n la ley suprema de toda la ---

\inión." Este precepto no contiene ninguna li:nitación constit!: 

cional en cuanto a la materia de los Tratados Internacionales 

El artículo 133 Constitucional se reformó en el año de -

1933 y su texto actual fue publicado en el Diario Oficial del 

18 de enero de 1334, haciéndose en la fórmula actualmente en

vigor la correcta cita de que es el Senado el órgano que in-

terviene en la ratificación de los Tre.tados o convenios Inter 

nacionales. Pero,además, se ha agregado a us t~xto tradicio-

nsl un elemento perturbador, al establecer que los Tratados -

deben •estar de acuerdo con" la Constitución. Efectivamente,

el precepto constitucional vigente ahora dice: "Esta Constitu 

ción, las leyes del Congreso de la \inión que emanen de ella,

Y todos los Trat~dos que est~n de acuerdo con la misma, cele

brados o que se celebren por el Precidente de la Re¡n1"olica -

con aprobación del !:ienado, serán la ley suprel:!lB. de la Unión." 

3ste agregado, aparentemente, puede dar validez a una tésis,

absurda por sus concecuencias, o desquiciadora, tal como la -

de que los ·:crataáos Internacionales deben, al igual que las -

Leyes del Congreso de la Unión, referiree solamente a las ma

terias comprendidas dentro de las facultades o poderes expre

sa:.Gllta dclt:ei;&.dos t:ü t1l Gobierno io~ederal, 

Sin embargo, analizando dicha refor~ constitucional, la 

~ue se llevó a acabo como ca~i todas nuestras modificaciones

ª la i,ey fundamental de :déxico, sin consultar a la opinión -

~Ública atn!ves de sus diversos modos de expresión, encontra

~os qu~ no se alt~=6 el precepto, la no~, sino simple~en~e-
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su texto, pero con una falta absoluta de técnica y con peli

gro de producirse una interpretación errónea de incalculable 

consecuencias. Más valdría que se hubiera dejado el art!cUlo 

133 como estaba y no hacerle una codificación innecesaria, -

excesiva y peligrosa. 

g1 dicta~en presentado ante esta. Cá:nara de Senadores, ~ 

que iue Cá..lara de origen en la reforma del artículo 133, ex~ 

presa: "La refor:na de este art!cctio es ~ás al texto que a su

contenido. ~l artículo actu.al~ente en vigor no especifica que 

los tratados internacionales, jWlto con la Constitución y le

yes expedidas por el Congreso, serán la ley Suprema de la 

Unión, aie~pre que est~n de acuerdo con la misma. Por esto 

he~ós creído conveniente hacer est& salvedad, pues en caso de 

conflicto entre las disposiciones contenidas en un Tratado In 

ternaciona.l. y las de la propia Constitución, sería difícil, 

teniendo a la vista los textos constitucionales únicameLte, -

decidir cuál de las dos disposiciones debe prevalecer, por é! 
to de una ;nanera clara establecemos en este artículo la supre 

.:Jac!a de la Constitución," (l>iario de los aebates, 3 de Octu

bre de 1933). 

La comisión de puntos constitucionales de la Cámara de -

iliputados expresós "~s obviA. 1?.. ~r.Sn ~u~ se l!:!. tcüictv tú ---

C:..itüta para refor .. K:.r el artículo 133 de la Consti~ :('iÓn ,;;.n la 

:!'·J=--..a ¿:-~puesta por el Ejecutivo y que el Senado acepta, pues 

si bien es verdad que los t:-atados interuacionales ta~bién -

Ron Ley Suprema de la Unión, esto es, en cuanto no e~tén en 

pugna con la Ley ~ ..:..:1.da::;eatal ql,.;.e es la Consti -cución, 11 (31) 

(31) .'Ai!U.;:::.; 3.G<., .tntonio.- Op, cit. p.l¡¡s, 169 y 179. 



C.- NUESTRA OPINION 

Pensamos que los Tratados una vez ratificados obligan a 

los Estados, sean Anticonstitucionales o Inconstitucionales. 

~stas dos ill.timas palabras normalmente se les emplea como -

sin6nimas; pensamos que puede establecerse alguna diferencia 

Pod:!'!mos llamar Tratados Internacionales Anticonstitu~ 

cionales, aquellos que dentro de un Estado, pugnan con su -

propio siste~a Constitucional, principalmente en los Estados 

con t~xtos escritos; en ca~bio designaríamos como Inconstit~ 

cionales, a los Tratados ~ue sin pugnar con un Sistema Cons

ti tuciona1, llega a celebrtJ.rs&. 

iiuestra afir.uación la hacemos con base a que no existe

ningdn Sujeto de Derecho Internacional, ante el Cual acuda -

el ~stado que celebra Tratados Internacionales Anticonstitu

cionales o Inconstitucionales, para derosarlos o abro&arlos

segdn sea el caso. 



e o N e L u s I o N l! s 
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e o N e L lJ s I o N B s 

l.- ~os Tratados Internacionales, son una fuente de Obli 

gaciones entre sujetos de Derecho Internacional. 

2.- Los ·rratados Internacionales aún cuenda se funóan en 

la buena fe de las partes contratantes, deben observarse por

las partes. 

3.- Loa Tratados Internacionales tienen generalmente fi

nalidades econ6micas y políticas y pueden ser Bilaterales o -

~ultilntere.les. 

4.- Los ·rratados Internacionales celebrados por Fresio

nes de diversa índole, deben ser revisados en un término pe~ 

rentor1o, aún cuando ae estipule en sus cláusulas término que 

no es posible observar. 

5,- Los 'l'ratados c¡ue podrían revisarse en un término pe

rentorio, ser!a en los casos que dan por ter~ina6.a una guerra 

para poner un dique a las cargas onerosa~ que normalr:iente se

i~ponen al vencido. Si la .nayor!a de las partes se negara a -

la revisión no obstante ser invitadas de manera indubitable,

dt::·oerc{ C::.rse !IOr ter.ninado el Tratado, surtiendo la invita--

ción efectos de denuncia del :nismo. 

6.- Los ~atados Latinoamericanos, deben buscar defensas 

Juríó..icas, frente a potencias que buscan ventajas de ~anera -

despro9orcionadas en la celebración de Tratados Internaciona

les. 
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1.- Cada Tratado Internacional debe contener una expoai

ci6n de motivos que sirva para aclarar los preceptos y aaber

loa alcances del mismo. 

8.- Loa ·rratados Internacionales una vez ratificados, de 

acuerdo con el Sistema Constitucional Interno de cada Estado, 

obliga al mismo sea Anticonstitucional o no, 

9.- Los Tratados Internacionales de acuerdo con el Dere

cho Constitucional Inttrno, podríamos clasificarlos de la ma

nera siguiente: 

A.- Tratados celebrados de acuerdo con la Constitución,

ésto es, sin PU8llar con alglin precepto, 

B,- Tratados Anticonstitucionales, que pugnan con algdn

precep~o, de la Constitución, 

c.- Tratados Inconstitucionales, que sin pugnar con al-

gdn precepto, no se encuentra prevista la sanción, y 

sin embargo se celebran Tratadou, 
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